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ELADIO GUESALAGA FRÍAS (¿1850?-1937)

Eladio Guesalaga Frías nació probablemente alrededor de 1850
, ya que murió en 1937 "a los 87 años", según la nota fúnebre aparecida en La Capital de Rosario, y además porque hace la “escuela media” en el Colegio Inmaculada de Santa Fe entre 1864 y 1867. 

Hijo de Eladio Guesalaga Suárez y Ángela Frías, Eladio Guesalaga Frías nació en PELOTAS, antiguamente San Francisco de Paula
, ESTADO RÍO GRANDE DEL SUD, BRASIL, donde se casaron sus padres
. Sus nietos recuerdan haber oído que él había nacido “en Pelotas”. Que era de SAN FRANCISCO DE PAULA, hoy Pelotas, lo confirma el catálogo de alumnos de la Inmaculada de Santa Fe en el rubro "origen". Probablemente tenía su domicilio en San Francisco de Paula, junto a sus padres y algunos tíos
. Según la tradición familiar, su padre y su madre Ángela Frías estaban exilados en Brasil a causa de su condición de unitarios
 y de las persecuciones de Rosas.

Alumno de los Jesuitas en Santa Fe (1864-1867)

En el catálogo de alumnos del Colegio-Seminario de la Inmaculada Concepción de Santa Fe, años 1862-1900, publicado en 1901
, Eladio Guesalaga, de San Francisco de Paula, Brasil, figura como alumno interno durante los años 1864 (el Colegio había abierto sus puertas el año anterior), 1865, 1866 y 1867 (durante el Rectorado del P. Pedro Vigna S.I., primer Rector), en un tiempo coincidente con sus hermanos Gustino (1864-1865) y Gustavo (1865) Guesalaga Frías y su primo hermano Ernesto Frías
. Tendría por entonces Eladio 14 a 17 años aproximadamente. No consta expresamente que haya terminado sus estudios como bachiller en 1867, aunque en ese tiempo los certificados del Colegio no contaban todavía con reconocimiento oficial. En el Colegio de los Jesuitas Eladio habrá compartido la vida escolar con un centenar de internos, entre ellos poco más de una docena de seminaristas, futuros clérigos del Uruguay y de la Diócesis de Paraná. La nota fúnebre referida dice que Eladio Guesalaga fue "UNO DE LOS PRIMEROS ALUMNOS DE LA INMACULADA"
. 

Entre los alumnos del Colegio de la Inmaculada, "primero de la Nación en su género”, como decía el Obispo de Paraná al Vicario General de la Compañía en 1886, había jóvenes de varias Provincias de la República y también de naciones vecinas como Uruguay, Paraguay y Brasil. Número de alumnos desde que se abrió el Colegio y en los años en que estudió Eladio Guesalaga Frías: 33 (1862); 169 (1863); total 196, 108 internos, 9 seminaristas, 76 en la Preparatoria Inferior, 82 en 1° año, 26 en 2° año, 12 en 3° año (1864); 309 en total, 123 internos, 14 seminaristas, 71 en la Preparatoria Inferior, 90 en la Preparatoria Superior, 73 en 1° año, 44 en 2° año, 19 en 3° año, 12 en 4° año (1865); 229 en total, 103 internos, 18 seminaristas, 39 en la Preparatoria Inferior, 55 en la Preparatoria Superior, 52 en 1° año, 31 en 2° año, 25 en 3° año, 15 en 4° año, 12 en 5° año (1866); 149 en total, 102 internos, 15 seminaristas, 20 en la Preparatoria Inferior, 48 en 1° año, 22 en 2° año, 16 en 3° año, 19 en 4° año, 13 en 5° año, 9 en 6° año, 2 teólogos (1867)
.

La ciudad de Santa Fe tendría alrededor de 10.000 habitantes
. Frente al Colegio de los Jesuitas, cuna de la Universidad y del Seminario
, se hallaba emplazado el Cabildo de Santa Fe, cuyo lugar ocupa hoy la Casa de Gobierno. Poco tiempo antes había sesionado allí el Congreso General Constituyente de 1853. A pocos metros de la Inmaculada se hallaba la Catedral y el Convento y la iglesia de San Francisco, en cuyo interior se halla el Cristo de madera de lapacho ante el cual habían jurado los constituyentes de 1853
. 

A pocas horas de Santa Fe, cruzando el río, se hallaba la ciudad de Paraná. En el lugar de la actual catedral se hallaba entonces el edificio de la antigua iglesia, que  había sido terminado en 1834 y sería demolido antes de 1883. En su recinto se habían hecho las primeras reuniones del Congreso de la Confederación después de sancionada la Constitución de 1853. Junto a la iglesia Catedral se hallaba el edificio donde había funcionado el Senado Nacional
 desde 1858 a 1861
, cuando Paraná era capital de la Confederación Argentina
. Habían sido Presidentes con esa Capital: Justo J. de Urquiza (1854-1859)
 y Santiago Derqui (desde 1860 hasta la batalla  de Pavón, el 17 de septiembre de 1861)
.

En las elecciones de junio de 1862 fueron elegidos el Gral. Bartolomé Mitre para Presidente (1862-1868) y el doctor Marcos Paz
 para Vicepresidente, quienes tomaron posesión de sus cargos el 12 de octubre de ese año. A partir de 1862 las autoridades nacionales
 residieron en Buenos Aires, pero ésta sería declarada Capital recién en 1880
.

La diócesis de Paraná, con sede en esa ciudad, cuya jurisdicción abarcaba las Provincias de Entre Ríos, Santa Fe y Corrientes, había sido erigida por Bula del Papa Pío IX en 1859, a pedido del Presidente Justo J. de Urquiza. Su primer Obispo, Luis J. Segura y Cubas la había gobernado hasta su muerte, en 1862. Su sucesor fue el Obispo José M. Gelabert y Crespo, quien gobernó la diócesis desde marzo de 1865 hasta noviembre de 1897
.

Radicado en Posadas (¿1876?)

Según la nota fúnebre aparecida en La Capital de Rosario, a la que ya hicimos referencia, después de terminar los estudios en la Inmaculada de Santa Fe, Eladio Guesalaga Frías “se trasladó a la CAPITAL FEDERAL
 para iniciarse en la vida comercial”. La misma fuente refiere: “su larga actuación en los centros comerciales, industriales y agrícolas del país, así como en la función pública, donde realizó obra empeñosa y eficaz, lo señaló a la consideración de cuantos lo conocieron y supieron valorar sus altas cualidades personales”.

 “Y más tarde -continúa la nota fúnebre- formó su hogar en la ciudad de POSADAS, DONDE SE RADICÓ DEFINITIVAMENTE EN 1876. En la capital del Territorio de Misiones fue un colaborador entusiasta en cuanta iniciativa tendiera a fomentar y prestigiar la empresa urbana y rural, y en cada una de las manifestaciones de su actividad múltiple se ganó la estimación de todos, por lo que llegó a significar su consejo y su experiencia”.

 Estimo que la residencia en Posadas abarca los años ¿1876-1907?. Ahora bien, el primer dato laboral que poseemos sobre Eladio Guesalaga Frías en Posadas es de 1882. ¿A qué se dedicó antes de esa fecha? Probablemente a la producción y/o comercio de yerba o madera misionera
. Tengo fotocopia de una fotografía
 de Eladio Guesalaga Frías en ese tiempo, joven, de botas y poncho gaucho.

Cuando arribó a Misiones, Eladio Guesalaga habrá reconocido como familiares los saltos de agua, la selva y la naturaleza, bella, cautivante y atemorizadora, inmensa e impenetrable. Tantas veces habrá oído de sus maestros Jesuitas, en el Colegio de la Inmaculada Concepción de Santa Fe, los relatos de las proezas civilizadoras de los misioneros de la Compañía de Jesús en las reducciones de indios de la región.

Primer SubPrefecto Marítimo de Misiones (1882-1888)

Según la misma nota fúnebre, Eladio Guesalaga fue “en la misma ciudad de Posadas SUBPREFECTO MARÍTIMO
 Y ADMINISTRADOR DE RENTAS”, lo que es confirmado por los testimonios y documentos que abajo se citan.

En una carta que me envió Eladio Guesalaga de la Colina (9/9/1997), nieto de Eladio Guesalaga Frías, me adjuntaba fotocopia de un informe del Jefe de División Estudios Históricos de la Prefectura Naval Argentina, Prefecto Principal Agustín Cafferata Soto al Prefecto Mayor Jorge Domingo Soler, en el cual se menciona a ELADIO GUESALAGA, PRIMER JEFE de ITUZAINGÓ
 (a partir del 16/3/1882) y de POSADAS (del 12/2/1884 HASTA FINES DE 1895). 

Posteriormente recibí una ampliación, y en parte rectificación, de aquel “potencial informe que emitiera Cafferata Soto en 1986”
, conforme queda establecido que Eladio Guesalaga fue el primer Jefe de la SubPrefectura nominada de Ituzaingo, que era la misma SubPrefectura de Misiones, con sede en la Capital
, primero en Corpus (San Martín) y finalmente en Posadas, desde el 16 de marzo de 1882 hasta antes del 24 de enero de 1889, en que es designado su reemplazante.
El 29 de octubre de 1997, me escribió, en efecto, el Prefecto Principal Luis Ángel Taminelli, Jefe del Departamento de Estudios Históricos de la Prefectura Naval Argentina, adelantando fotocopia del material en base al cual están encarando una investigación sobre “los orígenes de la actual SubPrefectura Ituzaingó y Prefectura Posadas a la luz de nueva documentación habida y que concluirá con la fijación de las respectivas fechas de creación y los primeros Jefes”. 

Eladio Guesalaga, afirma Taminelli, “fue Jefe de la SubPrefectura del Puerto de Posadas, teniendo en cuenta que coincidentemente con la inclusión de la SubPrefectura de Ituzaingó en el Presupuesto Nacional para 1882, aprobado por la Ley n° 1160/882, se creó el Territorio Nacional de Misiones, disponiéndose, a pedido de su Gobernador, el Coronel Rudecindo Roca, que aquella SubPrefectura se instale en la Capital de Misiones, primero en Corpus
 y luego en Posadas, circunstancia que queda plasmada en el decreto del Presidente Roca del 16 de marzo de 1882 que designó a Guesalaga”.

Continúa Taminelli: “Si bien inicialmente se siguió llamando ‘SubPrefectura de Ituzaingó’
, debido a que así había sido incluida en la ley de presupuesto, su asiento físico y accionar desde Posadas determinan el criterio expuesto en el párrafo precedente, lo que a su vez se ve fortalecido por las Memorias Anuales redactadas por Guesalaga y en la nota n° 2853 del 11 de marzo de 1884, del Oficial Mayor (equivalente al actual SubPrefecto Nacional) Dn. Juan Goyena, que ilustran acerca de la decisión de la Prefectura de cubrir igualmente el Puerto de Ituzaingó, dada su importancia, con personal de Posadas, constituidos en Ayudantía Provisoria, para no afectar al presupuesto aprobado”.

La Prefectura de Posadas me hizo llegar
 parte de un informe con fundamentos y antecedentes históricos de la misma; se expresa así:

“Con anterioridad a la Federalización del Territorio de Misiones (1881), y cuando dependía de la Provincia de Corrientes, ésta había dispuesto las siguientes fundaciones: Trinchera de San José (Posadas), 1871; San Ignacio, Candelaria, Concepción de la Sierra, Corpus, San Javier y San José en 1877, dejándose aclarado que éstas últimas habían sido,  casi un siglo y medio antes, importantes Reducciones Jesuíticas”
.

“Por Resolución del Ministerio de Guerra y Marina de fecha 16 de marzo de 1882, es designado SubPrefecto (cargo, no grado) de Ituzaingó (Corrientes), localidad en la que nunca tuvo asiento efectivo, como veremos a continuación”.

“La denominación de SubPrefectura de Ituzaingó se debe haber tomado en razón de que en esa localidad tenían asiento hasta el 1/3/1882, en que se designa a Corpus (San Martín), las autoridades que ejercían la administración de los territorios de Misiones”.

“Prueba de ello es que la primera lista de revista enviada por Guesalaga con fecha 10 de abril de 1882, dice Capitanía del Puerto de Ituzaingó con residencia en Pueblo San Martín
”.

“Es de hacer notar que el cambio de denominación de Capitanía General de Puerto por el de Prefectura Marítima recién se había dispuesto (decreto 31/1/1882), y asimismo, las Capitanías de Puerto y SubDelegaciones pasaron a denominarse SubPrefecturas y Ayudantías, respectivamente, acorde la importancia del puerto donde tenían asiento”.

“En la lista de revista aludida (la primera) podemos observar, además de lo explicitado, cómo está formada la dotación: SubPrefecto (cargo): Capitán Eladio Guesalaga; Ayudante: Froilán perez; Guardián (Suboficial): emiliano Ciconia; Marineros: Juan P. Solis, Antonio Mesa, Pedro Rojas, Antonio Salas, Gerónimo Barboza, Manuel Rodríguez, Antonio López, Juan Freisc”.

“Al pie se destaca que el SubPrefecto Guesalaga y el Ayudante Froilán Pérez fueron dados de alta el 16 de marzo, y el Guardián y Marineros el 1° del corriente (abril)”.

“Esta lista es la primera dotación de la hoy Prefectura de Posadas y podemos considerar al 1° de abril de 1882 como de habilitación, con asiento en Pueblo San Martín (Corpus), Misiones”.

“En nota de fecha 10 de diciembre de 1882 del SubPrefecto Guesalaga
, podemos observar que está fechada en San José, pero el sello que utiliza dice SubPrefectura del Puerto de Ituzaingó. Esto se debería a que así era la denominación oficial del cargo de Guesalaga”.

“Igualmente, en la lista de revista correspondiente al mes de enero de 1883
, que está fechada en San José, con el sello de SubPrefectura de Ituzaingó”.

“En la lista de revista del 12 de enero de 1884 aparece por primera vez fechada en Posadas, pero continúa con el sello de SubPrefectura del Puerto de Ituzaingó”
.

“En la lista de revista de fecha 1° de agosto de 1884, aparece por primera vez el sello que dice Subprefectura del Puerto de Corpus, fechada en Posadas
. Igual circunstancia en la lista de revista correspondiente al mes de diciembre de 1884”
.

“La lista de revista de fecha 1° de julio de 1885: aparece por primera vez el sello SubPrefectura del Puerto de Posadas, fechada en dicha ciudad”
.

“En los meses de septiembre-octubre de 1887, por licencia del SubPrefecto Guesalaga, queda a cargo el Ayudante (2° Jefe) Antonio Viñas”
.

“Guesalaga continúa en el cargo durante 1888”
.

La designación de Eladio Guesalaga como SubPrefecto de Ituzaingó con residencia en la Capital de Misiones, a propuesta muy probablemente del Gobernador del Territorio de Misiones, Rudecindo Roca
, por Decreto del Presidente de la República, Julio Roca, del 16 de marzo de 1882, tramitado por el Ministerio de Guerra y de Marina, cuya fotocopia me adjunta Taminelli, dice así:

“Ministerio de Guerra y Marina, Buenos Aires, marzo 16/82: El Presidente de la República decreta:

Art. 1°: Nómbrase para desempeñar las funciones de Sub-Prefecto de Ituzaingó a Don Eladio Guesalaga, con residencia en la capital de Misiones, y Ayudante de la misma repartición a Don Friolán Perez, los que gozarán del sueldo que asigna la ley de Presupuesto del Departamento de Marina en el inciso 24...

Art. 2°: Comnuníquese a quienes corresponda, publíquese y...”. Firmado: Roca (debajo de su firma hay otra: Benjamín ¿?).

En un artículo titulado "Mateando (notitas de la madrugada): La Prefectura Posadas", del 31 de octubre de 1997, aparecida en El Territorio
 de Posadas, seguramente por el día de la Prefectura, escribe Pedro Abdón Fernández que la Prefectura de Posadas fue creada en 1882
. La nota hace referencia a la espesura de la selva y la maraña más allá, la sombra sepultada de los jesuitas, las historias de indios, de pueblos incendiados y de gritos esclavistas y las crecientes del Paraná. Afirma el autor que los prefecturianos nacieron con la Patria, y en ese Litoral fueron la primera avanzada civilizadora
.

El mismo Pedro A. Fernández habla, en otra nota dedicada a la Prefectura Naval Argentina, en la edición de El Territorio del 30 de octubre de 1998, de “aquellos escasísimos marineros, que con el Capitán Eladio Guesalaga, plantaron el primer hito civilizador en las Barrancas del Paraná”. Y continúa: “Corría el año 1882, cuando la primigenia dotación, a través de la gestión del Coronel Rudecindo Roca, hacía pie aquí, en la tierra roja, para quedar desde siempre en su historia corajuda y entrañable”. 

Eladio Guesalaga fue el PRIMER JEFE DE LA SUBPREFECTURA DE POSADAS. Como se vió más arriba, se considera fecha de habilitación de esa dependencia el 1° de abril de 1882.

Me decía al respecto (en la entrevista del 10 de octubre de 1997) el AP Carlos Heit, de Asuntos Históricos de la Prefectura Naval en Paraná, quien trabajó con documentos en la elaboración de la historia de esta delegación, que en esa época las delegaciones de la Prefectura del interior dependían ya de la administración nacional, y esos cargos eran políticos.  Eladio Guesalaga fue un civil, nunca tuvo grado ni usó uniforme.

Cumplió también, simultáneamente, funciones de Receptor de Rentas Nacionales en Misiones. En Ituzaingó, donde ya existía la Receptoría de Rentas Nacionales,  “desempeñaba a la vez, con un reducido personal funciones policiales”
.

Esto explica la nota dirigida al RECEPTOR DE RENTAS Nacionales en ITUZAINGÓ, fechada el 30 DE MARZO DE 1882, cuya fotocopia obra en mi poder, en la que se autoriza al "SUBPREFECTO DE MARINA DE MISIONES Don Eladio Guesalaga para intervenir en las operaciones de esa Receptoría"
.

Me confirmaba el mismo AP Carlos Heit, que en esa época los Prefectos o SubPrefectos solían cumplir también anexas funciones de Receptores de Rentas.

En la “Lista de Revista de los Señores Oficiales e individuos de Tropa” en la “Capitanía del Puerto de Ituzaingó, con residencia en San Martín (Provincia de Misiones)”, presentado, y ratificado con firma, por Eladio Guesalaga el 10 DE ABRIL DE 1882, se consigna, como se vió más arriba,  al “Sub-Prefecto (Capitán) Don Eladio Guesalaga”, el “Ayudante Don Froilán Perez”, y los nombres de un “Guardián” y ocho “Marineros”. Según la anotación de Prefectura, por cuya gentileza poseo fotocopia del original obrante en el Archivo de Estudios Históricos Navales, se trata de la “primera dotación de personal” de la “Sub-Prefectura Posadas”, “remitida desde San Martín (Corpus), Misiones”
. Aquí está consignada la fecha del alta del SubPrefecto Eladio Guesalaga: el 16 de marzo de 1882.

En el primer informe elevado a sus superiores
, a pocos meses de haber asumido el cargo, memoria escrita en San José (Posadas), donde tenía radicación aún provisoria, el 1° de enero de 1883, correspondiente al pasado año 1882, el “jefe director” de la Sub-Prefectura de Misiones, Eladio Guesalaga, se expresaba así
:

“Al elevar a V.S. la memoria correspondiente al finido año de 1882, no es mi ánimo hacer una estensa y monótona relación de la importancia myor o menor que esta oficina haya podido tener hasta mediados del año próximo pasado, casi en la misma época en que merecí el honor de ser nombrado su gefe director”.

“Las importantes funciones que actualmente desempeña esta Sub-Prefectura, el incremento progresista que va adquiriendo el territorio nacional de Misiones y las necesidades que deben satisfacerse con la premura que su importancia demanda, hace que el gefe de esta repartición solicite de V.S. su decidido apoyo para obtener del Exmo. Gobierno, una especial atención en pro de los intereses fluviales del Alto Paraná”.

I

“Por autorización concedida por la Prefectura Marítima, esta sub-perfectura, que interinamente tiene su asiento en San José, reconoce la conveniente e imprescindible necesidad de radicarse en este mismo punto, ya por su situación topográfica, ya por la importancia comercial de la villa de Posadas y aun mismo, por ser el punto más central de los dilatados límites de su jurisdicción. Aquí se hace necesario estenderme en breves consideraciones de todo punto razonables; séame, pues, permitido hacerlo”.

II

“La jurisdicción de esta Sub-Prefectura está bien claramente determinada; comprende desde el Ituzaingó hasta el Iguazú, esto es, el estenso trayecto de mas de ciento ochenta leguas o sean nuevecientos cincuenta kilómetros”.

 “Tal dilatada estension de costas merece, o mejor dicho, reclama de esta Sub-Prefectura una atencion especial, atención que no puede llevarse a cabo por las razones que más adelante espondré y fáciles de remediar por parte de la superioridad”.

“Sin embargo de mis esfuerzos y afanes para suplirlas en parte, ellas han sido estériles, y holgarme yo de las disgresiones que aquí me permito hacer, si ellas fueran atendidas con la brevedad que su importancia demanda”.

III

“Las múltiples atenciones a que tiene que atender esta oficina no pueden llevarse debidamente con y por el escaso personal que cuenta que, aunque cumple con toda regularidad las atribuciones que se le cometen, ni aun puede tender su esfera de acción por carecer de los elementos necesarios para ello; tan insuficiente es, que él solo es menester para el servicio de este puerto de San José”.

“Ahora bien; según el nuevo presupuesto autorizado para el año económico de 1883, se dispone para el servicio de esta Sub-Prefectura, sólo de seis marineros y como de estos, dos prestan sus servicios en Ituzaingó, quedan únicamente cuatro para el servicio de esta oficina”.

“¿Si los ocho marineros habidos hasta ahora no bastaban para llenar debidamente sus deberes, cómo se concibe que los llenen ahora que su número ha sido disminuido?”.

“V.S. se penetrará fácilmente de la lógica de mis observaciones”.

“Para subsanarse tales deficiencias en el servicio, menester es no sólo dejar los ocho marineros que hasta ahora se han tenido, sino también crear dos ayudantías
 que, dependientes de esta Sub-Prefectura, llenarían sino de un todo, al menos en gran parte, la necesidad que se hace notar”.

“Estas dos ayudantías podrían instalarse, por ser los puntos más adecuados, una en Ituzaingó y la otra en Pirahy”.

“Para atender al servicio de ellas, bastaría con un personal de seis hombres comprendidos así: Un ayudante, un patrón y cuatro marineros”.

“Provista cada ayudantía de una falúa
, los  benéficos resultados que ellos reportarían serían tangibles desde el momento de su instalación y evitaríanse de este modo los muchos abusos que hoy se cometen, sin que esta oficina pueda evitarlos por las causas que se van enumerando”.

IV

“Fácilmente podrá penetrarse V.S. que el servicio de vigilancia en la inmensa estensión de costas argentinas que comprende la jurisdicción de esta Sub-Prefectura, reconoce la apremiante necesidad de ser provista de una lancha a vapor que, en momentos dados y en que no es posible menor dilación, pueda trasladarse con la premura que el caso requiera, al lugar donde su presencia fuere menester”.

“Son tales las ventajas y conveniencias de los pequeños vaporcitos que ellos han sido reconocidos de suma utilidad y aún solicitados por todos los señores Sub-Prefectos de la República”.

“V.S. mismo haciéndose eco de tan justas demandas, ha dado ya también su valiosa e importante opinión al respecto”.

“Es menester ponernos en relación directa con los lejanos pobladores de nuestras costas cuya mayoría desconoce aún las autoridades y reglamentos marítimos a que debe subordinarse, y sólo los servicios de un pequeño vapor llenarían este vacío”.

“También se resienten de esta falta los intereses fiscales, pues los abusos que se cometen en detrimento de ellos desaparecían y esta repartición y la de Rentas Nacionales podrían estender sus importantes funciones con más vigilancia, más rapidez y mejor seguridad de lo que lo han podido hacer hasta ahora”.

“Ruego pues, a V.S. tome en consideración estos datos y reconozca, con su ilustrado criterio, la especial importancia que ellos se merecen”.

V

“El movimiento de buques en este puerto no deja de ser halagüeño si se considera que su importancia fluvial data solamente de unos ocho meses a esta parte y actualmente está en su período de desenvolvimiento, lo que hace augurar que para el año actual aumentará su movimiento relativamente al transcurrido año de 1982”.

“Y es indudable que el aumento tomará mayor impulso e incremento una vez establecidas las dos líneas de vapores que, en breve, inaugurarán sus servicios entre el Puerto de Buenos Aires y éste de San José, poniéndonos así en comunicación directa con la Capital”.

“El establecimiento de líneas de navegación a vapor hasta este puerto será de la más importante trascendencia para esta villa llenando una de las faltas más lamentadas por el comercio, pues el tránsito de mercaderías y pasajeros podrá hacerse ya de un todo por la vía fluvial y dejaráse la vieja rutina terrestre que a menos de ser servida por la rauda locomotora, le causa tantos transtornos y perjuicios por sus demoras, contratiempos, etc., etc.”.

“A cuatrocientos y ocho (408) asciende el número de buques entrados  y salidos de este puerto en el año transcurrido, según se demuestra por la planilla correspondiente y cuya especificación es como sigue: Vapores entrados: 15; Idem salidos: 17; Buques de vela entrados: 192; idem id. salidos: 184”.

VI

“Ya he tenido el honor de consignar que a causa del poco tiempo que hace fue creada esta Sub-Prefectura, no puede abrazar esta memoria el detalle de sus operaciones, pues ellas sólo corresponden a los siete u ocho meses anteriores a la fecha y todas mis atenciones de entonces hasta ahora, han sido organizar un servicio competente y estudiar detenida y concienzudamente los defectos de que adolecía la implantación de un buen régimen administrativo marítimo; hacer conocer estos defectos es el objeto primordial de la presente memoria”.

VII

“Otra de las faltas que me incumbe hacer notar a V.S. es que nunca se podría obtener una bien disciplinada tripulación mientras no se les establezca la comida a rancho y se les aumente su sueldo, pues, fácilmente se desprende que el abandono de sus puestos para ir a alimentarse a sus casas puede ocasionar graves faltas en el ejercicio de sus funciones”.

“Las faltas morales de que general y desgraciadamente adolecen los marineros, hacen necesario coartarles toda comunicación que no esté relacionada con el cumplimiento de sus deberes y para imponerles todo el rigor de la moralidad y disciplina se requiere hablitarle las medidas conducentes a tan buenas como justas determinaciones”.

VIII

“Los demás puntos que deben de abrazar esta memoria, aunque incompletos por las causas expuestas, pueden apreciarse relativamente en la siguiente forma. Informes despachados: 2; pedidos de útiles y demás: 122; viajes hechos por la falúa: 236; patentes de navegación: 33; partes de ocurrencias marítimas: 13; multas impuestas: 5; matrículas registradas: 6; solicitudes varias: 14; sumarios instruidos: 2”.

IX

“El importe de las cinco multas impuestas por diversas causas alcanza a la cantidad de cien pesos fuertes (F 100) y la tramitación de papel sellado asciende a la suma de ciento ochenta y seis pesos con cincuenta y cinco centavos fuertes (F 186,55)”.

“Terminada la presente memoria suplico al señor Prefecto Marítimo quiera disculpar los errores de que ella pudiera adolecer, esperando que su preclara ilustración se penetrará fácilmente de los razonables fundamentos e que está basada”.

“Réstame saludar al señor Prefecto Marítimo a quien Dios guarde muchos años.

ELADIO GUESALAGA”.

De la lectura de esta memoria se pueden sacar algunas conclusiones y extraer datos importantes referidos, por una parte, a una información sobre la situación de la Sub-Prefectura, de la villa de Posadas y de la navegación del río Paraná en 1882. Por otra parte, el informe brinda elementos acerca del carácter y cualidades de Eladio Guesalaga.

Se puede destacar, en primer lugar, el asiento interino de la Sub-Prefectura en el Puerto de San José (villa de Posadas) y la importancia comercial y geográfica de ese punto donde se solicita radicación definitiva; la extensa jurisdicción de esa Sub-Prefectura: desde Ituzaingó hasta el Iguazú (casi 1.000 kilómetros); el momento de crecimiento del tráfico de buques por el puerto de Posadas y su importancia para la comunicación y el transporte de pasajeros y carga; el escaso personal y la carencia de elementos necesarios para estar a la altura de esas necesidades; el movimiento de la oficina marítima, lo que queda sin hacer por falta de recursos. Por ello Eladio Guesalaga propone: la creación de dos Ayudantías o destacamentos, dependientes de esa Sub-Prefectura, con una dotación propia de marineros y bote; la provisión de una pequeña lancha a vapor para la jefatura; abastecimiento para dar de comer a los marineros y aumento del escaso sueldo del personal subalterno.

Respecto de la información acerca de las cualidades del jefe, el documento revela, entre otras cosas: su cultura y correcta expresión; sus dotes y responsabilidad como organizador y funcionario político, para evitar las faltas de cumplimiento de las leyes marítimas; la lógica de sus peticiones con sus fundamentos; su conocimiento del país y su iniciativa visionaria sobre la proyección de las costas fluviales argentinas; su clarividencia para ubicarse, juzgar adecuadamente la situación, sus necesidades y defectos, y proponer las soluciones apropiadas sin faltar al realismo, cuando había poco hecho y todo se estaba haciendo; su respetuosa relación con sus superiores y su preocupación por las indigencias básicas y la moral de su personal subalterno. 

En el informe y memoria del año 1883
, escrito en San José (Posadas), donde todavía tenía asiento interino la Sub-Prefectura, el 1° de enero de 1884
, Eladio Guesala escribía:

“Sr. Prefecto Marítimo”.

“Habiendo terminado el año 1883, cumplo con el grato deber de informnar a V.S. de las operaciones llevadas a cabo por esta Repatición, durante aquel período administrativo”.

I

“Jurisdicción Marítima”

“La misma que en el año 82, esta jurisdicción no ha sufrido alteración en sus límites; por consiguiente, nada tengo que agregar a lo que sobre este punto dejé manifestado en mi Memoria anterior: en cuanto a sus necesidades, son las mismas: carencia total de elementos para hacer efectiva la vigilancia, que es necesaria en esta inmensa estensión de costas argentinas, que tienen tan fácil comunicación con un Estado, al cual no nos liga ningún tratado”.

“Por tanto, me limitaré en esta sección a consignar los puntos que ocupan los principales puertos en ella”.

“En primer término, está el puerto de Ituzaingó, donde presta sus servicios el Ayudante de este Sub-Prefectura, D. Froilán Pérez - a pesar de que esa Ayudantía no ha sido habilitada por la Superioridad -, he tenido suma necesidad, desde la creación de esta Oficina Marítima, de mandar en comisión para el servicio de aquel puerto al Ayudante citado, con dos marineros”.

“La instalación de aquella Ayudantía provisoria, ha originado los consiguientes gastos de Oficina y alquiler de casa, los cuales he tenido que sufragar de mi peculio particular, por no estar ella presupuestada”.

“Ya he tenido el honor de hacer mención a V. S. sobre este asunto, en nota n° 110 de fecha 19 de mayo, en la que pedía fueran reconocidos aquellos gastos y se crease la Ayudantía citada”.

“En la convicción de que los límites de esta Sub-Prefectura con la de Corrientes se determinan en el parage denominado Santa Isabel, como 75 millas debajo de Ituzaingó, tiene la Ayudantía de ese punto (Iuzaingó) a su inmediata vigilancia varios pasos, que tienen comunicaciones comerciales con la República del Paraguay, entre ellos Ita-Ibaté, punto que, en mérito de las razones espuestas, sería conveniente habilitarlo como una Ayudantía, puesto que el personal de la de Ituzaingó, es estrictamente necesario para el servicio de ese puerto y sus inmediaciones, comprendiendo las islas de Apipé, donde gran número de personas se dedican a los obrages; no dejando por eso de ser también refugio de gentes sospechosas”. 

“Síguese después el puerto de San José, o sea Posadas, a veinte leguas próximamente de Ituzaingó, con frente al puerto de Villa Encarnación (Paraguay)”.

“En este puerto de Posadas está instalada la  Sub-Prefectura por ser el principal de esta jurisdicción, y por autorización de V.S.”.

“Como a cinco leguas más arriba, hállase el puerto de Candelaria, y a una y media de éste, el puerto Bascary, dode está situado un gran establecimiento agrícola”.

“Continuando aguas arriba, hállase la importante población de Santa Ana, próximo al puerto de Yabebirí, el cual es quizás el mejor de cuantos tiene el Alto Paraná; y la situación topográfica de su población es inmejorable, por sus condiciones de salubridad y fertilidad de sus tierras”.

“Siguiendo hacia el Norte, a 8 leguas está el puerto de Corpus o San Martín, sobre la margen izquierda del Arroyo Santo-Pepó, y como a 22 leguas el importante puerto de Piray”.

“´Llámole importante, por ser el centro de operaciones de los renombrados Yerbales de Misiones, donde centenares de individuos se dedican a tan laboriosa tarea”.

“”Veinticinco leguas próximamente arriba de Piray, se encuentra el puerto de Iguazú, como a tres leguas abajo del Salto de este nombre, y sobre la margen derecha de un arroyo denominado”Urugua-y”, y cuya importancia en la labor de yerba-mate es aún mayor que la de Piray”.

“Todas estas cosas, señor Prefecto, con una numerosa población de colonos y gentes que se dedican al desarrollo de nuestras riquezas inextinguibles, no tienen ninguna autoridad marítima que vele por sus intereses particulares, como así los de la Nación, más que la falúa de esta Sub-Prefectura con cuatro marineros de servicio en constante observación de aquellos puertos y las autoridades dependientes de la Gobernación de estos territorios”.

II

Importancia comercial del Alto Paraná y Misiones

“Muchas han sido, señor Prefecto, las comisiones que han venido a esplorar y reconocer el teritorio de Misiones, y la región fluvial del Alto Paraná: unas enviadas por el Exmo. Gobierno Nacional, y otras atraídas por la justa fama de que goza este rico florón de la República, pero ninguna de ellas ha dado más benéfico resultado, que aquel que reclamaban los intereses particulares de los diversos comisionados”.

“El Alto Paraná, se halla hoy en el mismo estado en que la madre naturaleza lo ha colocado, si que las medidas tomadas por el Superior Gobierno para estudiar las mejoras que su fácil navegación requiere, hayan producido algunas ventajas favorables”.

“Toda la dificultad, señor Prefecto, está en el trayecto comprendido entre los puertos de Ituzaingó y Posadas, y ahí es precisamente donde deben dirigirse las observaciones que la Superioridad determine hacer”.

“Los rápidos, o pasos rocosos, que en ese trayecto decía existen, son el único inconveniente que para la nevegación se toca, sin que existan los impropiamente llamados saltos”.

“Si una competente Comisión hiciere concienzudamente los necesarios estudios en esta sección del río, hallaría pronto el medio de hacerlo accesible; no es menester para ello grandes sacrificios, ni en su ejecución si en su costo”.

“El mismo señor Davidson, en un informe que al respecto presentó S.E. el señor Ministro de Guerra y Marina, dice en el inciso 3°, de las divisiones naturales del Paraná: Que ‘cualquier buque que pueda pasar las cachueras, más debajo de Posadas, no encontrará dificultad alguna en las profundidades de más arriba”.

“El asunto primordial, pues, que debe resolverse en breve tiempo, está en las 75 millas que median en los puertos citados”.

“Una vez realizada obra tan importante,la nevegación tendrá libre curso, sin encontrar obstáculo alguno, aún en el período de mayor bajante”.

“Ante la majestuosa perspectiva que ofrece esta inmensa arteria de agua, no se esplica, señor Prefecto, cómo ha sido desconocida su importancia hasta el presente, sin que haya obtenido este cauce de riquezas futuras, una mejora real y positiva”.

“Norte-América, así como Francia, Italia y otros Estados de Europa, con ríos insignificantes en parangón de los nuestros, y con muchas más dificultades que las que tocamos nosotros para hacerlos navegables, han superado toda clase de obstáculos, y hoy se ven indenmizados con creces por las rentas que les reportan de los gastos que ellos han originado”.

“¿Por qué, pues, hemos de detenernos nosotros que nos hallamos en mejores condiciones, máxime hoy que la República se halla en el más floreciente estado de progreso, moral y material?”.

“Las mágenes de nuestros grandes ríos, como el Paraná, Uruguay, etc. están llamados a ser en no lejanos tiempos, inmensos centros de población, donde la industria, las artes y el comercio tendrán eficaz dearrollo productivo. Pero, para ello menester es, sembrar ahora la semilla para recoger cuanto antes los óptimos frutos que han de reportar”.

“No puedo menos aquí que recordar a V.S. lo que con lógico criterio dice mi distinguido colega del puerto de Rosario en su Memoria anterior, en los tres párafos titulados ‘leyes fluviales’”.

“¿Qué diría señor Garzana si hubiera recorrido la interminable sección del Alto Paraná? Diría lo que dicen todos los ilustres viajeros que han venido a reconocerlo, entre los que se encuentran los señores barón de Niederling, conde de Kraimer y el distinguido esplorador argentino D. Ramón Lista
: ‘Que la República tiene una fuente de inagotable riqueza pública en sus inmensos cauces fluviales’”.

“El señor Lista, sobrepujando los mil inconvenientes que se oponían a la realización de sus estudios de esploración, ha resuelto un problema azas enigmático, dando a conocer los mil detalles que forman la zona misionera”.

“El ilustre viajero se ha excedido a sí mismo, dotando a su patria de una obra de primer orden en su género”.

“Cábele al señor D. Francisco de la Cruz, comandante del vapor aviso “Vigilante”, la satisfacción de haber sido el primero que ondeó el pabellón argentino en los lejanos confines de estas regiones, así como también el buque de su mando, el primero de nuestra Armada que arribó en las bulliciosas aguas del gran salto Iguazú”.

“Tenemos, pues, señor Prefecto, que las únicas dificultades que obstruyen el paso son las que ofrecen los rápidos existentes en la región Paranaense comprendido entre Ituzaingó y Posadas, pero para allanarlas son menester personas competentes bajo la inmediata dirección del Exmo. Gobierno”.

III

Personal administrativo de esta Sub-Prefectura

“El personal administrativo autorizado para el servicio de esta Repartición, para el ejercicio del año transcurrido, ha sido tan incompleto que sería menester repetir aquí lo que hube manifestado en mi Memoria anterior”.

“Como dejo ya indicado, el Ayudante, señor Perez, presta sus servicios en el puerto de Ituzaingó con dos marineros, los cuatro restantes, esclusivamente destinados a comisiones, recorren incesantemente la inmensa estensión de esta jurisdicción; comisiones pesadas de suyo, puesto que sin elementos de fácil traslación, sufren todo el rigor de las más apremiantes necesidades”.

“Resulta que para el servicio de este puerto y oficina quedan solamente el Escribiente y Guardián, el primero llenando sus funciones y las de Ayudante, en cuantas ocasiones el servicio lo ha exigido, motivo por lo cual lo recomioendo a la recta consideración de V.S.”.

“Juzgo de imprescindible necesidad que la Sub-Prefectura quede establecida definitivamente en este puerto de San José (Posadas), por ser este pueblo y su puerto el más importante de cuantos tiene esta jurisdicción marítima, ya por el número de sus habitantes, ya por su importancia comercial, y aún mismo por ser la futura capital de Misiones”.

“En mérito de lo que dejo consignado, ya he tenido el honor de dirigir a V.S. la nota n° 263 de fecha 14 de noviembre, por lo que ruego a V.S. ponga en ello la atención que merece”.

“De suma necesidad son también la creación de Ayudantías en los puertos de Ituzaingó, Santa Ana, Piray e I-guazú, y si insisto en ello es porque, si se quieren colonizar los estensos territorios de Misiones, si se quieren atraer aquí las corrientes de inmigración, cuya importancia está por demás reconocida, menester es empezar por establecer las autoridades que deben velar por el respeto y obediencia a la Nación y por los intereses de ella y sus habitantes”.

“En esta creencia, entiendo que las Ayudantías citadas responderían a los fines indicados: en cuanto a su personal, así como el de esta Sub-Prefectura, podría llenarse en la siguiente forma, tomado rigurosamente bajo el punto de vista del mejor servicio fluvial”.

“Sub-Prefectura de Posadas:1) Sub-Prefecto; 2) Ayudante 1°; 3) Escribiente;4) Contra-maestre; 5) Guardián; 6) 10 marineros”.

“Ayudantía de Ituzaingó: 1) Ayudante 2°; 2) escribiente; 3) Guardián; 4) 6 marineros”.

“Ayudantía de Santa Ana: 1) Ayudante 2°;, 2) Guardián; 3) 6 marineros”.

“Ayudantía de Piray: Igual al de Santa Ana”.

“Ayudantía de I-guazú: Igual al anterior”.

De la lectura de este segundo informe, podemos destacar: la importancia de sus observaciones, coetáneas a los primeros reconocimientos del Alto Paraná y de Misiones, y la ubicación de los puertos del Paraná rio arriba, que seguro recorrió personalmente; la necesidad de hacer mejoras con el fin de superar los obstáculos para la navegación, concretamente el único punto dificil por sus rápidos (el tramo Ituzaingó-Posadas); sobre los intereses nacionales por encima de los intereses particulares; las relaciones comerciales y tratados con los países fronterizos; las perspectivas de colonización e inmigración, pero a la vez la necesidad de adelantar el establecimiento de las autoridades en los más distantes puntos; la importante población que había en los obrajes madereros y yerbatales a lo largo de las extensas costas fluviales, que es necesario vigilar. 

Se revela en sus palabras un jefe marítimo de experiencia, que conoce los ríos de la Patria, pero también un hombre culto que sabe de los ríos de Norteamérica y Europa; el colonizador y civilizador, preocupado “no tan sólo para el servicio de policía marítima, como para el fomento de estas regiones y seguridad y confianza de sus habitantes y muy especialmente de la navegación”
. En ese sentido Eladio Guesalaga es un visionario, un pionero, un hombre de iniciativa en Posadas y el puerto de San José, aún antes de que la villa fuera capital de Misiones, y sin contar con grandes recursos humanos ni materiales.

El 13 de agosto de 1885
, Eladio Guesalaga entregó a su personal un diploma o certificado de enrolamiento en la Guardia Nacional de Marina, que él anotó en un Registro numerado y firmó como “Encagado del Enrolamiento”. Por gentileza de la Prefectura de Posadas
 llegó a mis manos fotocopia del certificado que se expidió para él mismo; dice así:

“República Argentina, Guardia Nacional de Marina, Puerto de Posadas, n° 1”.

“El portador, Eladio Guesalaga, cuya filiación se designa al margen, se halla enrolado en la Guardia Nacional de Marina, co arreglo a la Ley de Alistamiento de 27 de mayo de 1865, al Decreto fecha 2 de marzo de 1881 y resoluciones de 5 de julio de 1875 y 26 de junio de 1885, inserto todo a la vuelta”.

“Para su resguardo se le espide este documento, anotado bajo el número uno en el Registro respectivo”.

“Posadas, Agosto 13 de 1885. Eladio Guesalaga, Encargado del Enrolamiento. Sello: Sub-Prefectura del Puerto de Posadas”.

Se conserva una breve nota dirigida por Eladio Guesalaga al Prefecto Marítimo Carlos Mansilla desde “Posadas”, en diciembre de 1885
. En ella se evalúa el cuadro comparativo del movimiento de buques en ese puerto en ese año que “tiene sobre los años anteriores un aumento de 64 buques con 16.979 toneladas y 3.006 tripulantes, así como 1977 pasageros de aumento en la población y 1320 sobre los años anteriores”. Concluye:”El inventario que adjunto acompaño dará a conocer el sensible estado de recursos de esta repartición que hace dos años espera un pedido de útiles navales para el servicio”.

En la carta del 20 de mayo de 1886, dirigida también desde Posadas al Sr. Prefecto Marítimo, insiste “Eladito” Guesalaga, como firma
, en la creación de otras Ayudantías u oficinas marítimas y solicita un arqueador para la jurisdicción de esa SubPrefectura: 

“En 31 de diciembre de 1885 tuve el honor de elevar a V.S. la nota n° 321”.

“Su propio tenor disculpa la omisión de la remisión acostumbrada de la Memoria anual, suponiendo bastarán los datos del movimiento de los cuales esa Prefectura Marítima avisó recibo en 12 de enero último”.

“En las anteriores Memorias encarecía la urgente necesidad de la creación de Ayudantías en los puertos de Ituzaingó, Candelaria y Santa Ana, centros hoy de actividad comercial y que muy en breve formarán un núcleo de población bastante considerable; en cuanto a los yerbales y otros puntos menos importantes están suficientemente servidas con la SubPrefectura de Ñacanguazú”.

“Se necesita, pues, la inmediata instalación de oficinas marítimas en los puntos indicados. Ellas son necesarias no tan sólo para el servicio de policía marítima, como para el fomento de estas regiones y seguridad y confianza de sus habitantes y muy especialmente de la navegación”.

“Por de pronto, en esta jurisdicción no existen arqueadores
, y los buques, pequeñas embarcaciones que no exceden de veinte toneladas de porte, se hallan imposibilitadas de bajar a Corrientes, donde hay arqueador, por no permitírselo la difícil navegación entre este puerto y el de Ituzaingó”.

“Según la ley nacional de arqueos, promulgada el año pasado, se prohibe la navegación de los buques que no estén munidos del respectivo certificado de arqueo, pero resulta que las embarcaciones existentes en esta jurisdicción se hallan en caso excepcional por la razón dicha, de no existir en ésta ningún arqueador”.

“Por esta razón, esta SubPrefectura se encuentra en el irremediable caso de no poner ningún impedimento para el despacho de esos buques, pues de lo contrario sería un golpe de muerte para el comercio de esta región fluvial”.

“Sin embargo, a fin de que en lo futuro no resulte gravámen para los propietarios de esas pequeñas embarcaciones, ruego a V.S. quiera indicarme el procedimiento que debe adoptarse para esa diferencia”.

“Pero, salvo el parecer de V.S., creo que el arqueador de esa Prefectura Marítima debe trasladarse a este puerto para arquear los mencionados buques”.

“Ya anteriormente he tenido el honor de dar cuenta a V.S. de este asunto en notas que al respecto remitía ésa”.

“En cuanto a la carencia de artículos navales, ya hice notar su importancia en notas que al efecto fueron elevadas en su debido tiempo. Nada agrego al respecto, porque supongo que a la fecha estará ya despachando el pedido últimamente elevado”.

“Tal es, Sr. Prefecto, lo más importante que debo comunicar y recomendar a la consideración y estudio de V.S.”.

“Saludo al Sr. Prefecto atentamente”.

“Eladito Guesalaga”.

En el artículo "Mateando (notitas de la madrugada): La Prefectura Posadas", aparecido en El Territorio de Posadas el 31 de octubre de 1997, arriba citada, afirma también Pedro Abdón Fernández que en un documento amarilleado de años aparece la nómina del personal que prestaba servicios en la entonces SubPrefectura de Posadas al 31 de diciembre de 1887 menciona al SubPrefecto Eladio Guesalaga, el Ayudante Antonio Viñas, el Escribiente Ernesto Gilberti, integrando las cuadras un cabo de mar y ocho marineros. 

Como lo expresaba el informe con antecedentes históricos de la actual Prefectura de Posadas: “En los meses de septiembre-octubre de 1887, por licencia del SubPrefecto Guesalaga, queda a cargo el Ayudante (2° Jefe) Antonio Viñas”.

“Guesalaga continúa en el cargo durante 1888”
.

Concluye el Prefecto Principal Taminelli, en su carta del 29 de octubre de 1997: “Según el Decreto del 24 de enero de 1889, cuya fotocopia también agrego, firmado por  Carlos Pellegrini
, Don Eladio Guesalaga fue reemplazado en la Jefatura de la SubPrefectura de Posadas al haber presentado la renuncia al cargo asumido en 1882”. 

Este documento rectifica en parte el primer informe de Cafferata Soto que afirmaba que Eladio Guesalaga se había desempeñado allí hasta fines de 1895. En reemplazo de Eladio Guesalaga, “SubPrefecto del Puerto de Posadas”, quien debió haber renunciado a fines de 1888,  fue propuesto, según consta en fotocopia de la nota dirigida al Ministro del Interior el 15 de enero del siguiente año, “el  ciudadano Emilio Baliño”
, quien finalmente fue designado por Decreto del Vice-Presidente de la República, en ejercicio del poder Ejecutivo, Don Carlos Pellegrini, del 24 de enero de 1889. A la firma de Pellegrini sigue la de Manuel M. Zorilla.

¿Por qué presentó su renuncia? Gobernaba todavía Rudecindo Roca el Territorio de Misiones. Probablemente renunció porque pasó a ocupar otro cargo público.

Efectivamente: integró el Concejo Municipal en el período 1889-1890, y después fue por segunda vez Intendente de Posadas del 16 de enero de 1890 al 5 de mayo de 1891, como se dirá más abajo.

Poseo fotocopia
 de una carta escrita en Buenos Aires 11 de marzo de 1894, con menbrete del Banco Nacional, dirigida a Eladio Guesalaga, en la que le comunican la designación como PROCURADOR DE LA SUCURSAL DEL BANCO NACIONAL
 en POSADAS
. El Banco había iniciado sus operaciones apenas dos años atrás; la sucursal de Posadas era más reciente.

RUDECINDO ROCA
, por entonces General y Jefe de la Guardia Nacional de Buenos Aires, escribe a Eladio Guesalaga el 18 de diciembre de 1895 pidiéndole que escriture a nombre de un sr. a quien le ha vendido una propiedad. 

Según Eladio Frutos Guesalaga, quien me dio fotocopia de este documento, esto prueba que Eladio Guesalaga Frías era socio o tenía negocios en común con Rudecindo Roca en Misiones. Según Juan José Quijano Guesalaga, cuando él trabajó en el Registro de la Propiedad halló unas cuantas propiedades en Misiones a nombre de Eladio Guesalaga, de quien sabía que había muerto pobre, que preguntó entonces a su tío Pastor Guesalaga González y éste le respondió que se trataba de tierras fiscales que el Gral. Julio Roca le dió a su hermano Rudecindo y que no podía poner a nombre de éste, por lo que le pidieron a Eladio Guesalaga que como "prestanombre" fuera titular de esas propiedades. También recuerda Juan José Quijano Guesalaga que su tío Pastor le relató que Eladio Guesalaga le entregó a la familia Roca un baúl con títulos de propiedad a nombre de aquél. Testimonia igualmente Juan José Quijano Guesalaga que muchas de esas tierras después fueron ocupadas y se perdió la propiedad por el entonces "derecho veintianal".

Al respecto puede relacionarse con esa tradición oral lo que se afirma en una publicación reciente de “El territorio” de Posadas
: “la Casa de Gobierno actual fue construida por Rudecindo Roca en un predio comprado a Eladio Guesalaga, quien se lo alquilaba a su vez a Leonardo Troazzi, dueño de un ingenio azucarero en el interior”. 

¿Qué relación había entre Rudecindo Roca y Eladio Guesalaga? Sospechaba el mismo Juan José Quijano Guesalaga que había lazos familiares entre Roca y Guesalaga. Y efectivamente había un vínculo sanguíneo entre las familias Frías y Roca a través de la familia Paz. Y el vínculo entre los Frías y los Paz era doble, como lo demuestra Jorge Frías en su libro
. La madre de Ángela Frías, y abuela de Eladio Guesalaga Frías, era Justa Ávila y Paz. Julio Argentino y Rudecindo Roca eran hijos de Segundo Roca Tejerina (1800-1866) y de Agustina Paz Mariño, hija ésta de Juan Bautista Paz y Goncebat y de Plácida Mariño Castro
. Agustina Paz era nieta de un hermano de la bisabuela de Eladio Guesalaga
. De donde se sigue que los bisabuelos de los Roca y de Eladio Guesalaga eran hermanos; y que los Roca eran primos terceros de los Guesalaga Frías. Este parentesco puede explicar también que José Guesalaga Frías, hermano mayor de Eladio, fuera funcionario de Máximo Paz, tío de Roca, en la Provincia de Buenos Aires.

Además de este vínculo a través de los Paz, a las familias Guesalaga y Roca las unió también el parentesco creado a través de los Funes. Una hija de un hermano de Eladio, Justina Guesalaga, contrajo matrimonio con un señor de apellido Funes cuya hermana, Clara Funes
, era la esposa de Julio A. Roca.

De cualquier forma, los cargos que ocupó Eladio Guesalaga en Misiones, cuando Rudecindo era Gobernador y Julio Roca Presidente de la República, y aquella nota de Rudecindo a Eladio Guesalaga, manifiestan que había, además del parentesco, una relación de confianza y amistad entre estos. 

Hay también una carta
 dirigida a Eladio Guesalaga por el Sr. ROSENDO FRAGA
  el 3 de enero de 1897. Le responde a un pedido que hace Eladio por su "joven hijo" para ingresar al 3°, para lo que es un inconveniente su edad. Y menciona otra vez a Roca, ya que dice que espera que el Sr. Gral. Roca
 podrá obviar esa dificultad. Evidentemente Eladio Guesalaga contaba con la simpatía y disposición a su favor de los Roca, y eso era sabido.

Parece se trataba de un pedido que hizo Eladio Guesalaga Frías para el ingreso en alguna Fuerza de su hijo Eladio Guesalaga González, el mayor de los varones, nacido en 1882, quien en esa fecha no alcanzaría los 15 años. ¿Del ingreso a qué institución se habla?. Probablemente se refiera al Regimiento n° 3 de Caballería de Línea, donde su hijo, que el 31 de diciembre de 1896 había sido incorporado al Ejército como “soldado distinguido”, sería dado de alta como “cabo distinguido” el 1° de septiembre de 1898
. 

Intendente de Posadas (1884-1885), Miembro del Concejo Municipal (1889-1890) y nuevamente Intendente de Posadas (1890-1891)

Según la nota fúnebre referida, “Eladio Guesalaga Frías fue INTENDENTE de Posadas”. Este dato ha sido ratificado en la Municipalidad de Posadas por María Angélica Guesalaga de Devoto, que vive en esa ciudad, quien me lo adelantó telefónicamente el 1/11/1997 y prometió enviar más precisiones por correo. En su carta me dice que la Municipalidad se quemó totalmente en el año 1992 y que lo único que encontró fue un libro en el Concejo Deliberante donde se indica que Eladio Guesalaga “integró el mismo Concejo Deliberante en dos períodos, el primero del 25 de febrero de 1884 al 25 de septiembre de 1885”, período que coincide con su desempeño como Sub-Prefecto de Marina, como se verá; “el segundo, del 16 de enero de 1890 al 5 de mayo de 1891”.

Es probable que la Presidencia se ejerciera por turno entre los miembros del Concejo Deliberante, por lo que Eladio pudo haber sido “Intendente de Posadas” en alguno de estos períodos.

Me confirma y amplía esta referencia el Director General de Prensa y Ceremonial de la Municipalidad de la ciudad de Posadas en nota del 24 de febrero de 1998, después de haber consultado al Centro de Investigaciones Históricas del Instituto “Antonio Ruiz de Montoya” y a la Junta de Estudios Históricos de Misiones:

“Eladio Guesalaga fue dos veces Intendente de Posadas”: 

1. “Del 25 de febrero de 1884 al 25 de septiembre de 1885; lo acompañaban en el Concejo Municipal Francisco Silva, Luis de Arrechea, Juan L. Molero y Juan Goicochea”.

2. “Del 16 de enero de 1890 al 5 de mayo de 1891, miembros del Concejo Municipal: Honorio Calvo, Fernando Lesner y Severo Morcillo”.

“Eladio Guesalaga integró el Concejo Municipal en el período 1889-1890”.

“Realizó los trabajos de adorno y alumbrado de la Plaza 9 de julio”. 

Este aporte de Eladio Guesalaga al desarrollo urbano de Posadas ocurrió antes de su primer mandato como Intendente. Sobre el particular consta
 que en sesión del Honorable Concejo Municipal del 22 de mayo de 1883 se trató un “Informe del Comisionado de Obras Públicas sobre la propuesta de D. Eladio Guesalaga para el adorno de la Plaza 9 de julio y alumbrado de la población, acompañado del plano o croquis respectivo”:

“San José, mayo 18 de 1883.

Señor Presidente y demás miembros del H.C. Municipal.

Eladio Guesalaga ante el H.C. respetuosamente se presenta y propone:

1°) Componer el alambrado de la Plaza Principal de este pueblo cerrando a tornillo las cuatro puertas rejillas que ella tiene para mejor conservación de lo que en ella se plante; 2°) Colocar los postes en las cuatro esquinas de la misma con sus correspondientes molinetes. 3°) Plantar ochocientos naranjos en la misma plaza en la forma y lugares que señale la H.C. debiendo ser las plantas frutales y no tener menos de seis años sindo de cuenta del proponente entregarlas prendidas. 4°) Colocar un cien faroles iguales a las que se usan para alumbrado a kerosene en las ciudades de Buenos Aires y Rosario en las manzanas y formas que la H.D. indique con la inteligencia que donde haya pared se colocarán en ella y donde no la hubiere en un poste labrado de madera de ley y de las dimensiones usuales.

Pido. Por todo lo que ofrezco la cantidad der dos mil cuatrocientos pesos fuertes, pagaderos por terceras partes en la forma siguiente: Una tarecera parte al entregar los trabajos de la Plaza concluidos y acabados, otra tercera parte al entregar los faroles puestos y prontos al servicio y la otra tercera parte a los tres meses de concluida la obra”.

Agrega una nota manuscrita al pie de la fotocopia
 de la transcripción de la sesión: “Oportunamente hizo entrega del trabajo, que fue aprobado”.

La familia que formó

Según testimonio de Juan José Quijano Guesalaga y de Agustín y Eladio Frutos Guesalaga, su abuelo Eladio Guesalaga Frías se casó en Posadas con Adelaida González, paraguaya
, natural de Encarnación
.

Del matrimonio con Adelaida González
, Eladio Guesalaga Frías tuvo 11 hijos legítimos, todos nacidos en Posadas, con quienes se trasladó después a Rosario. Según los datos de nacimientos anotados en las partidas de bautismo y los recuerdos de Juan José Quijano Guesalaga y Eladio Frutos Guesalaga, el orden de los hijos de Eladio Guesalaga Frías, de mayor a menor, era
: Justa Celia (o Celia Justa: 1880)
, Eladio (1881), Celmira (o Zelmira: 1883), Justino (1884), Ema (o Emma:1885), Angela (1888), Pastor (1889), Héctor (1892), María Elena (1895)
, Adelaida (o Adela:1897) y María Rosa (1899). 

Según Juan José Quijano Guesalaga, que vivió un tiempo con su madre en casa de los abuelos, los hijos de Eladio y Adelaida eran seguidos y se llevaban más o menos uno o dos años de diferencia entre cada uno. También afirma que las mujeres solían quitarse años de edad
, por lo que resultaba difícil hallar una cronología precisa.

En Rosario
 (¿1907-1937?)

Según la nota fúnebre de El Litoral de Rosario, “DESPUÉS DE 30 AÑOS” Eladio Guesalaga Frías FUE A VIVIR A ROSARIO, “donde prosiguió la constante y tesonera labor que caracterizó su existencia, desde distintos puestos importantes en el BANCO HIPOTECARIO
 y la ADUANA”. Confirma Eladio Frutos Guesalaga que su abuelo fue TASADOR del Banco Hipotecario, que fue también VISTA DE ADUANA en Rosario; y que obtuvo su jubilación precisamente de la Aduana. ¿Hubo otros cargos ejercidos por Eladio Guesalaga en el Banco Hipotecario y en la Aduana?

El período de residencia en Rosario podría ser, treinta años después de su instalación en Posadas, o sea, aproximadamente desde 1907 hasta su muerte: ¿1907-1937?.

El Presidente de la Cámara de Diputados de la Nación, BENITO VILLANUEVA
  escribe a Eladio Guesalaga el 22 DE AGOSTO DE 1907: 

"Mi querido amigo: Por un olvido del Sr. Dellepiane, Subsecretario de Hacienda, se cruzó otra recomendación y no te dieron el puesto de SubPrefecto de Formosa; pero ayer mismo me dieron otro puesto en el ROSARIO, y si hoy o mañana vas por la Cámara te daré el nombramiento. Te conviene aceptarlo, porque estando ya adentro es más fácil siempre ascender. Tuyo affmo.".

A lo que parece, Eladio Guesalaga había recibido la promesa de su amigo Benito Villanueva de que sería designado como SubPrefecto de Formosa, en el que podría aprovechar su experiencia en la SubPrefectura de Posadas. Le envía, en cambio, una designación para Rosario, conforme a lo que quizás también había pedido, pero de un cargo nacional de menor jerarquía que aquel. Probablemente esto determinó su traslado a Rosario, ya que esta fecha coincide con la que tenemos por la de la radicación de Eladio Guesalaga en esa ciudad. ¿Se trataba del nombramiento en la Aduana o el Banco Hipotecario de Rosario? 

La madre de Eladio Guesalaga, Angela Frías, muere en Rosario el 4 de enero de 1908. 

Hay fotocopia de una nota firmada por el mismo BENITO VILLANUEVA, Quintana 488, escrita en Buenos Aires el 4 de mayo de 1909, en la que "saluda afectuosamente a su amigo Eladio Guesalaga y tiene el gusto de enviarle su nombramiento". ¿De qué nombramiento se trataba? Probablemente de alguno de los que con certeza sabemos que ejerció en Rosario, el del Banco Hipotecario o el de la Aduana, o de algún otro.

Hay fotografías. Hay también una foto familiar. Dice Juan José Quijano Guesalaga que cree la fotografía, tomada en la casa de los abuelos en Rosario, es de 1915. En ella, según la descripción de Juan José Quijano Guesalaga, corroborada por Eladio Frutos Guesalaga, aparecen: de pie (de izquierda a derecha): Ángela, Héctor, Pastor y Zelmira Guesalaga González, Juan N. Quijano, Emma Guesalaga González, Agustín W. Frutos, Eladio y Celia Justa Guesalaga González. Sentados (de izquierda a derecha): Justino Guesalaga González, que tiene en su falda a Agustín Nicanor Frutos Guesalaga, Adela y María Rosa Guesalaga, la más joven y delgada, Adelaida González y Eladio Guesalaga Frías, Julia de la Colina, en su falda Eladio Guesalaga de la Colina. Aparecen, pues, el matrimonio con sus diez hijos, dos de las hijas casadas (están los maridos), un varón casado, Eladio (está su esposa, Julia de la Colina); y dos nietos.

El 22 de noviembre de 1916 muere en Rosario su hermana Celina Guesalaga Frías de Covernton.

Hay otra fotografía, tomada algunos más tarde, en la que aparece la esposa de Eladio Guesalaga Frías, Adelaida González junto a sus seis hijas Guesalaga González
. 

Hay una foto de Eladio Guesalaga Frías, sentado, en el centro, junto a sus hermanos Pastor (primero a la izquierda) y Gustavo, ancianos los tres. Afirma Juan José Quijano Guesalaga que él estaba presente cuando fue tomada esta fotografía de su abuelo Eladio y sus tíos abuelos en la casa de calle Laprida, en Rosario.

Existe un cuadro al óleo de Eladio Guesalaga Frías el que, según cuenta Juan José Quijano Guesalaga, tenía su madre Zelmira Guesalaga, de quien lo heredó, y que él regaló a Lía Noemí Guesalaga Aramburu de Luna (lo tiene ella en su casa).

Eladio Guesalaga Frías y Adelaida González, se fueron mudando de domicilio en Rosario. En 1909 vivían en calle 25 de diciembre al 800
. Recuerda su nieto Juan José Quijano Guesalaga la casa grande de calle 25 de diciembre, que era de su tío Héctor Guesalaga, o por él alquilada, en la que vivían también sus tías solteras y sus abuelos
.

Según el testimonio del mismo Juan José Quijano Guesalaga, Eladio Guesalaga, en sus últimos años vivía del escaso sueldo de un empleado jubilado, y adolecía de diabetis.

Respecto de la religiosidad, testimonia Juan José Quijano Guesalaga, que su abuelo era católico pero que no era practicante, aunque sí respetuoso. Sin embargo, había sacerdotes agustinos de Rosario que solían visitar la casa por la relación que tenía con ellos su hija Angelita Guesalaga. Recuerda también cuando el joven Carlos María Cafferata, de una familia de Rosario muy vinculada a los Guesalaga, visitó a sus abuelos para despedirse antes de ingresar al Seminario; después llegaría a ser sacerdote y Obispo.

Participó muy probablemente Eladio Guesalaga Frías de las ceremonias religiosas por el matrimonio
 de varios de sus hijos y el bautismo de varios nietos
, al menos las que tuvieron lugar en iglesias de Rosario. El 15 de junio de 1909, en Rosario, contrajo matrimonio con Juan Norberto Quijano su hija Zelmira Guesalaga González. El 25 de mayo de 1914 su hijo mayor, Eladio Guesalaga González, se casó en La Rioja con Julia de la Colina. El 22 de septiembre de 1917, en Rosario, fue el enlace en primeras nupcias de su hijo Pastor Guesalaga González con Sara Benegas.

En 1917 se cumplieron 100 años del fallecimiento de José de Frías y Suárez de Cantillana, bisabuelo materno de Eladio. Hubo celebraciones eucarísticas y commemoraciones en las principales ciudades del país donde se habían radicado los descendientes de aquél (¿también en Rosario?). En Buenos Aires presidió la Misa, en la capilla del Colegio del Salvador, de los Padres Jesuitas, el Presbítero Antonio Frías Nin, primo hermano de la madre de Eladio. En esa celebración de la Capital había representantes de las distintas ramas de familias descendientes. Mencionan entre ellas a la familia Guesalaga los diarios porteños La Nación y La Prensa del 16 de junio de 1917. Arturo Covernton Guesalaga, hijo de Celina Guesalaga Frías, integró la comisión de homenaje en la Provincia de Santa Fe
. 

En 1932, Eladio sufrió el dolor de perder y sepultar a la mayor de sus hijas, Justa Celia Guesalaga González, quien murió ese año de una enfermedad cancerígena
.

En octubre de 1934 tuvo lugar en Buenos Aires el 32° Congreso Eucarístico Inetrnacional, con ocasión del cual arribó a la Capital, como Legado Pontificio el Cardenal Eugenio Pacelli, más tarde Papa Pío XII. El Congreso fue un acontecimiento religioso muy importante y la respuesta masiva a su convocatoria no pudo dejar de asombrar a los contemporáneos. La consagración del país a N.S. Jesucristo que hizo el Presidente Justo daba por finalizado el ciclo del laicismo oficial en la Argentina
. Ese mismo año fue creado el Obispado de Rosario. El 15 de febrero de 1935 prestó juramento su primer Obispo, Antonio Caggiano
.

Según la nota fúnebre de La Capital del 6 de junio de 1937, Eladio Guesalaga MURIÓ EN ROSARIO “a los 87 años de edad”, el 5 de junio de ese año, “después de soportar las alternativas de una tenaz dolencia
”. Sus restos fueron inhumados el domingo 6 de junio a las 10 en el cementerio El Salvador de esa ciudad. “Su desaparición enluta a familias conocidas de esta ciudad, la Capital Federal y el interior del país, entre ellas las de Eraña
, Villafañe
, Quijano
, Coverton
, Frutos
, Oliver
, Lassaga
, Frías
, Paz
, Fragueiro
, Bonorino y de la Colina
”. Su esposa, Adelaida González, que también estaba enferma, murió un tiempo después, el 8 de julio de 1937
.
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Pbro. Hernán H. Quijano Guesalaga

� Existe un documento eclesiástico, cuya fotocopia poseo, en la que Eladio Guesalaga se presenta como de 31 años de edad en marzo de 1885. Según este dato hubiera nacido más bien en 1854. Sin embargo, en ese caso hubiera tenido 10 años de edad cuando ingresó al Colegio de la Inmaculada en 1864, lo que debe descartarse.


� Pelotas, ciudad meridional de Brasil, a orillas del río del mismo nombre. La economía de la ciudad se basa en el mercado de exportación de curtidos, cecina, lana y madera. Las industrias más importantes son las de envasado cárnico, harina molida y curtido de piel. Es sede de la Universidad Federal (1883) y de la Universidad Católica de Pelotas (1960). La ciudad fue fundada por inmigrantes portugueses de las Azores en 1780 con el nombre de São Francisco de Paula. Población (1991), 290.660 habitantes. Enciclopedia Microsoft Encarta 98.


� El 13 de octubre de 1997, he escrito una carta al Obispado de Pelotas, solicitando transcripción del acta de matrimonio de Eladio Guesalaga y Ángela Frías y de las partidas de bautismos de sus hijos en la actual catedral, que creo se llama San Francisco de Paula. Espero respuesta.


� Según testimonio de Pedro Frías, en carta de octubre de 1997, José Aparicio Frías Ávila y su esposa, sus bisabuelos, vivieron en San Francisco de Paula, como consta en la "fe de edades" en su poder, y agrega  que San Francisco de Paula, en el Estado de Río Grande, a 1000 mts. de altura, aseguraba un clima más templado. No obstante, Pedro Frías concede que alguna vinculación debe haber habido con Pelotas "ya que siempre dijimos que nuestro abuelo Carlos Frías había nacido en Pelotas".


� Respecto de su padre, Eladio Guesalaga Suárez, también se puede pensar que el exilio se debió a que el Tte. Cnel. José Guesalaga, abuelo de Eladio Guesalaga Frías, había sido clasificado como “lomo negro”, o sea, federal disidente, en la primera (1835) de las famosas Clasificaciones de Rosas. Cf. “Amalia”, novela histórica de José Mármol, que incluye el documento.


� Que me entregó mi padre, Juan José Quijano Guesalaga. Cf. también consulta que realicé en Archivo del Colegio el 19/08/2009: Catálogo Colegio Seminario de la Inmaculada Concepción de Santa Fe desde su apertura en noviembre de 1862 a noviembre de 1912 (Cincuentenario), donde dice de los tres hermanos Guesalaga Frías: nacidos en San Francisco de Paula (Brasil), domiciliados en Rosario (Santa Fe), empleados. Cf. también Guillermo Furlong S. J., Historia del Colegio de la Inmaculada de la ciudad de Santa Fe y de sus irradiaciones culturales, espirituales y sociales, Catálogo General de exalumnos con la guía de rectores, sacerdotes, hermanos y profesores 1862-1962, Tomo VI, edición de la asociación de ex alumnos de la Compañía de Jesús, Santa Fe, 1963, pág. CCIV: allí se leen los mismos datos con el añadido de que Justino Guesalaga figura como difunto para el año de la publicación.


� Ernesto Pedro Frías Nin (1855-1918), hijo de Emiliano Frías Ávila y Leopoldina Nin Reyes, nacido en Montevideo, egresó como bachiller del Colegio de la Inmaculada Concepción después de haber culminado sus estudios (1864-1871); sería Ministro Plenipotenciario del Uruguay en Buenos Aires. Tenía un hermano que devendría sacerdote, el Presbítero Antonio Frías Nin, primo hermano también de Eladio.


� Efectivamente, el Colegio de la Inmaculada Concepción, dirigido por los Padres de la Compañía de Jesús, en la ciudad de Santa Fe, fue fundado en 1862, respondiendo a las peticiones (1860) que el Presidente Santiago Derqui dirigió, desde Paraná, Capital de la República, al General de la Compañía de Jesús, Pedro Beckx, y al Papa Pío IX solicitando jesuitas que atendiesen en estas regiones a la conversión de los indios y a la educación de la juventud. Influyeron en esta gestión el Delegado Apostólico Mons. Marino Marini y el Deán de la Catedral de Paraná, Juan Álvarez. Vinieron de Europa los Padres Jesuitas Joaquín Suárez (el Superior), Pedro Vigna (Primer Rector del Colegio) y Antonio Garcés. La iglesia y la casa del nuevo Colegio eran el edificio contiguo al templo de la Merced, en la plaza principal, que habían sido construidos por los Padres de la antigua Compañía poco después que los habitantes de Santa Fe trasladaron esta ciudad (en 1652) desde Cayastá a causa de las invasiones de los indios, edificios luego abandonados por los Padres Jesuitas cuando fueron expulsados  por Carlos III el 13 de julio de 1767, y pasados a la Junta de Temporalidades y luego a  los Padres Mercedarios el 15 de julio de 1793. El Gobernador de Santa Fe, Patricio Cullen, puso por contrato (en 1862) a disposición de los Jesuitas el antiguo convento de la Merced y estableció una renta para el sostenimiento de los profesores y demás oficiales del Colegio. La enseñanza sería pública y gratuita, conforme a los programas oficiales y la Ratio Studiorum propia de la Compañía. Dió su aprobación eclesiástica el Obispo de Paraná. Los Jesuitas se abocaron a la reconstrucción del ruinoso edificio. El acto solemne de inauguración del Colegio fue el 9 de noviembre de 1862. El 1 de abril de 1863 ingresaron al Colegio 5 jóvenes del Uruguay en calidad de seminaristas, a los que se unieron los seminaristas de la Diócesis de Paraná en 1865 (éste es el origen del Seminario de Santa Fe; después se retiraron los seminaristas del Uruguay, y también los de Paraná en 1899, luego que en 1897  la diócesis de Santa Fe se segregó de aquella).En 1867 se fundó en el Colegio la Academia de Literatura, conforme a la Ratio Studiorum de la Compañía, que produjo excelentes escritores, oradores y poetas en sus 18 años de existencia (hay dos volúmenes con trabajos publicados; un album con producciones de la Academia fue enviado al Papa Pío IX por intermedio del Obispo Gelabert, que concurrió en 1869 al Concilio Ecuménico Vaticano I; el Papa respondió al homenaje de la Academia.). El 23/11/1868 la Cámara de Representantes de la Provincia de Santa Fe autorizó por Ley al Poder Ejecutivo a invertir 3500 pesos fuertes en aulas de enseñanza de facultades mayores para el Colegio. El 27/2/1869 por decreto del Ejecutivo se estableció la creación de las Cátedras de Derecho Civil, Canónico y Natural para el 1° año de estudios superiores (fueron los primeros profesores los Dres. Isaías Gil y Manuel Pizarro, el Reglamento de esta facultad fue aprobado por el Gobierno el 18/2/1870). El Gobernador Simón de Iriondo el 28/1/1870 obtuvo que los estudios del Colegio fuesen reconocidos por el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires para ingresar allí en la Universidad. Por la ley del 30/IX/1878 los certificados de estudios de la Inmaculada quedaron reconocidos en los Colegios y Universidades de la Nación. Esta validez oficial duró hasta fin de 1884, en que el Ministro de Instrucción Pública Eduardo Wilde lo redujo a las condiciones de Colegio Particular. Por este motivo, el Colegio de la Inmaculada cerró sus puertas (no el Seminario, que continuó sus clases, admitiendo alumnos internos y externos). En marzo de 1889, a súplica del Obispo Gelabert y del Gobernador José Gálvez se volvieron a abrir las aulas del Colegio. En 1891 el Presidente Carlos Pellegrini devolvió por decreto al Colegio la validez oficial de los estudios con la condición de que se adoptasen los programas oficiales, lo que se realizó en 1892. (Cf. Catálogo de alumnos del colegio-seminario de la Inmaculada concepción de Santa Fe, años 1862-1900, publicado en 1901).


� Cf. Catálogo de alumnos del colegio-seminario de la Inmaculada concepción de Santa Fe, años 1862-1900, publicado en 1901.


� Según el primer censo nacional, de 1868, la población de Santa Fe era de 10.670. Gran Enciclopedia Argentina, Santillán, Ediar, Buenos Aires, 1960.


� Cf. Gran Enciclopedia Argentina, Santillán, Ediar, Buenos Aires, 1960.


� Cf. Gran Enciclopedia Argentina, Santillán, Ediar, Buenos Aires, 1960.


� El actual salón de actos del Colegio de las Hermanas del Huerto.


� Después de la batalla de Pavón, las autoridades nacionales se instalaron en Buenos Aires.


� Cf. Gran Enciclopedia Argentina, Santillán, Ediar, Buenos Aires, 1960.


� Si bien residía habitualmente en el Palacio de San José, cerca de oncepción del Uruguay. Al dejar la Presidencia fue elegido Gobernador de Entre Ríos. Cayetano Bruno, Historia Argentina, Don Bosco, Buenos Aires, 1977.


� Cayetano Bruno, Historia Argentina, Don Bosco, Buenos Aires, 1977.


� El Dr. Marcos Paz falleció siendo Vicepresidente el 2 de enero de 1868. Cayetano Bruno, Historia Argentina, Don Bosco, Buenos Aires, 1977. Marcos Paz era primo de la abuela de Eladio Guesalaga, Justa Ávila Paz.


� Presidencias de: D.F. Sarmiento (1868-1874) y Nicolás Avellaneda (1874-1880), de quien fue Ministro de Guerra el Gral. Julio A. Roca (a partir de diciembre de 1877).


� Cayetano Bruno, Historia Argentina, Don Bosco, Buenos Aires, 1977.


� Cayetano Bruno, Historia Argentina, Don Bosco, Buenos Aires, 1977.


� El único dato que por el momento tengo a favor del paso por la Capital antes de la radicación en Posadas es un documento eclesiástico en el libro de bautismos de la iglesia de San José de Posadas,del 21 de marzo de 1885, que se refiere a Eladio Guesalaga como “hijo legítimo de Don Eladio Guesalaga y Doña Angela Frías, natural de la ciudad de Buenos Aires, de edad de treinta y un años...”. 


� Pongo entre paréntesis en este punto dos documentos que presumo deben atribuirse con probabilidad a su padre, Eladio Guesalaga Suárez. En La Capital de ROSARIO, en septiembre de 1875, aparece un aviso con el dibujo de una fragata que dice: "La Zumaca argentina María Elena recibe carga. Esquina de la Plaza principal calle de Córdoba, para tratar sus consignatarios. E. Guesalaga y Ca.".  ¿Se trata de Eladio Guesalaga Frías o de su padre, que se llamaba también Eladio Guesalaga?. Concuerda esto mejor con el perfil comercial de su padre. ¿Estuvieron los Guesalaga un tiempo en Rosario antes de radicarse en Posadas? ¿O se trataba de un muelle para actividades comerciales desde otros puertos? 


Tengo también ante mi vista fotocopia de un certificado de fecha 20 de mayo de 1878, firmado por el Capitán de un barco, la “Balandra Nacional Negra Primera”, “anclado en este puerto y próximo a partir al del Rosario de Santa Fe”, en el que consta que Eladio Guesalaga, que también firma, embarcó y despachó en “Trinchera de San José” (Posadas) un cargamento de “52 bultos de yerva argentina” a entregar a “los señores Martín Iraqueyra  & Ca. o a su orden” (Rosario). ¿Se trata de Eladio Guesalaga Frías o de su padre, que también se llamaba Eladio Guesalaga?. Probablemente este documento pertenece a su padre. 


A favor de la otra tesis está lo que me cuenta Eladio Frutos Guesalaga, quien posee el documento original, según el cual, su abuelo E. Guesalaga Frías enviaba de Misiones, para su venta en Rosario, el fruto de la cosecha de yerba. No obstante, la firma de este documento parece ser la misma de la carta dirigida por Eladio Guesalaga Suárez al Director del Banco Hipotecario el 25 de enero de 1887, y difiere de las otras firmas de escritos que con certeza pertenecen a Eladio Guesalaga Frías. ¿Dónde se hallaba por ese tiempo Eladio Guesalaga Suárez? Hay datos que apoyan la suposición de que Eladio Guesalaga Suárez se habría trasladado a Posadas desde Brasil con su esposa y sus hijos Guesalaga Frías. De cualquier forma el documento confirma la presencia en ese tiempo de la familia Guesalaga en Posadas y también revela que se dedicaban a cosechar y/o comerciar yerba contando con la vía fluvial del Paraná para el transporte de las mercaderías. Faltaría realizar otras investigaciones y hacer una verificación caligráfica de las diversas firmas.


� Me la entregó Eladio Frutos Guesalaga en 1997.


� Los Capitanes de Puerto primero, y después Prefectos y SubPrefectos Marítimos cumplieron, desde los tiempos de la Independencia, funciones de seguridad y policía en los ríos y costas marítimas, y de seguridad en la nevagción. La Prefectura Naval Argentina tendría su marco jurídico propio recién con la Ley 3445, sancionada el 29 de octubre de 1896, fecha que se ha designado para celebrar anualmente el Día de la Prefectura Naval Argentina. Cf. Agustín Cafferata Soto, Antecedentes de la Prefectura Naval Argentina en la Provincia de Corrientes, Corrientes, 27 de octubre de 1981.


� Ituzaingó es un puerto sobre el río Paraná, próximo y al sur de Posadas. En un artículo aparecido en un periódico de Corrientes el 27 de octubre de 1981, titulado “Antecedentes de la Prefectura Naval Argentina en la Provincia de Corrientes”, cuya fotocopia me envió Eladio Guesalaga de la Colina, afirma el Prefecto Principal (RS) Agustín Cafferata Soto: la primera dependencia en asentarse en la Provincia fue la inaugurada el 21 de octubre de 1814 en el puerto de la ciudad de Corrientes; posteriormente se estima que fue habilitada la del puerto de Goya, por su gran actividad comercial y porque existía en 1820 un Comandante del Puerto de Goya; a mediados del siglo XIX se habilitó la Capitanía del puerto de Restauración, hoy Prefectura de Paso de los Libres; el 1° de marzo de 1863 se registra la habilitación de la Delegación de Esquina; el 17 de marzo de 1864, se estableció la Subdelegación de la Cruz, dependiente de Paso de los Libres; el 20 de diciembre de 1879 la de Monte Caseros; el 16 de marzo de 1882 se estableció la Subdelegación de Ituzaingó y su jefe fue el Subprefecto Eladio Guesalaga; el 1° de julio de 1882 se creó la Delegación de Santo Tomé; en Alvear se instaló el 1° de febrero de 1884, en Yapeyú el 23 de marzo de 1900; en Paso de la Patria, el 28 de abril de 1913. 


� Para ampliar esta información me dirigí al Jefe del Departamento de Estudios Históricos de la Prefectura Naval Argentina, Edificio Guardacostas, Eduardo Madero y Juan Perón (1106.Buenos Aires), el 18 de septiembre y el 14 de octubre de 1997. Escribí también a la Prefectura de Paraná solicitando a través de ella ampliación de informes en Prefectura de Posadas y de Rosario.


� Fue por iniciativa del Gobernador del Territorio de Misiones, Rudecindo Roca, que la SubPrefectura tuviera asiento en la Capital, y así lo hizo presente al ministro de Guerra y Marina. Cf. Nota N° 2853 del Sr. Juan Goyena al Ministro de Guerra y Marina.


� Como se afirmó más arriba, en 1881 fueron fijados los límites entre Misiones y Corrientes y esos pueblos pasaron a Misiones. En 1882 se dio por capital de Misiones a Corpus, que había sido  fundada en 1877, al que se bautizaba con el nombre de ciudad de San Martín. En 1884 fue designada Posadas (antigua “Trinchera de San José”) como asiento de la capital de la gobernación y últimamente de la Provincia de Misiones.  Gran Enciclopedia Argentina, Diego de Santillán, Ediar, Buenos Aires, 1960, voces Posadas y Misiones.


� “En 1882 el Honorable Congreso creyó conveniente establecer una SubPrefectura de puerto en Ituzaingó (Provincia de Corrientes), donde la Receptoría de Rentas Nacionales desempeñaba a la vez, cn reducido personal, funciones policiales”. Así se expresará Juan Goyena en nota al Ministro de Guerra y Marina del 28 de marzo de 1884.


� Recibí este material el 17 de noviembre de 1997 a través de la Prefectura de Paraná.


� Fuente citada: Libro Misiones, a través del primer cincuentenario de su Federalización, 1881; diciembre 20, 1931, de Raimundo Fernández Ramos. Biblioteca Palacio San José (ER).


� Se cita: Archivo Departamento de Estudios Históricos Navales,  Caja 25, legajo 26/1882.


� Se cita: Archivo Departamento de Estudios Históricos Navales,  Caja 25, legajo 26/1882.


� Se cita: Archivo Departamento de Estudios Históricos Navales,  Caja 27, legajo 36/1883.


� Se cita: Archivo Departamento de Estudios Históricos Navales,  Caja 30, legajo 51/1884.


� Se cita: Archivo Departamento de Estudios Históricos Navales,  Caja 30, legajo 51/1884.


� Se cita: Archivo Departamento de Estudios Históricos Navales,  Caja 30, legajo 51/1884.


� Se cita: Archivo Departamento de Estudios Históricos Navales,  Caja 43, legajo 26/1885.


� Se cita: Archivo Listas de Revistas, Departamento de Estudios Históricos Navales,  Caja 43, legajo 1888.


� Se cita: Archivo Listas de Revistas, Departamento de Estudios Históricos Navales,  Caja 25, legajo 26/1882


� Era Gobernador del Territorio de Misiones Rudecindo Roca (1850-1903), quien lo sería desde 1882 hasta 1890. Sería ascendido a General de Brigada en 1886. Gran Enciclopedia Argentina, Diego de Santillán, Ediar, Buenos Aires, 1960. Su hermano Julio Argentino Roca (1843-1914) se desempañaba como Presidente de la República en su primer mandato (1880-1886), caracterizado por una administración progesista: expediciones al desierto, comisiones científicas y topográficas a todos los puntos de la República, fomento de la instrucción pública, el comercio, los ferrocarriles, etc. Gran Enciclopedia Argentina, Diego de Santillán, Ediar, Buenos Aires, 1960, voces Posadas y Misiones. Afirma, no obstante Cayetano Bruno: “Fue desdichada la obra de Roca bajo el aspecto de la enseñanza y de la religión. La historia lamentará siempre haber fomentado su gobierno el artículo 8° de la ley 1420, que dio un golpe mortal a la niñez argentina, negándole prácticamente el conocimiento de Dios y de su ley, con las consecuencias nefastas de la ignorancia religiosa, cuyos efectos sufre todavía hoy el país. El 8 de julio de 1884 se promulgó esta ‘ley de desgracia nacional’, como la calificó Avellaneda. También fue desdichada la actuación de Roca con el delegado apostólico Monseñor Luis Matera, expulsado del país en el término de veinticuatro horas, mediante un procedimiento que no se hubiera adoptado ‘con ningún diplomático del menor rango y del Estado más insignificante’, según reconoció el Ministro de Relaciones Exteriores, Tomás de Anchorena, años después. Las relaciones con la Santa Sede quedaron así rotas hasta 1900, en que el propio Roca las reanudó en su segunda presidencia”. Cayetano Bruno, Historia Argentina, Don Bosco, Buenos Aires, 1977, págs. 590-591.


� El Territorio, Posadas, Viernes 31 de octubre de 1997, pág. 21. Por gentileza de María Angélica Guesalaga de Devoto poseo el recorte de un ejemplar.


� "Un trompeta del entonces Regimiento 12 de línea, con los acordes de su instrumento, acompañó el izamiento del pabellón nacional. La Bajada Vieja del Puerto, por aquellos días, era apenas una ancha picada a cuyos costados se levantaban las casas. Viviendas con paredes de tabla aserrada hechas a mano y techos de paja. Aún no estaba el hotel Roma, y sobre un promontorio, donde actulmente están los depósitos de la Institución, se construyó el primer edificio, una casa, también de madera, montada sobre zancos. Al frente de la dependencia señoreaba un pequeño cañón, vaya uno a saber, rezago de qué guerra infernal o de qué olvido en las grandes retiradas".


� El Prefecto Principal (RS) Agustín Cafferata Soto, en el artículo referido publicado en Corrientes el 27 de octubre 1981, refiriéndose a la Provincia de Corrientes, expresa: “Así vemos surgir, con el apoyo de los conquistadores españoles que colonizaron la provincia, muchos poblados que crecieron en sus riberas, fomentando el comercio fluvial con las provincias vecinas y con Buenos Aires. Ese tráfico comercial dio lugar a la instalación de puertos adecuados para su mejor accionar, y precisamente en esos puertos se han instalado las depenedencias de la Prefectura Naval Argentina, que desde Ituzaingó hasta Esquina sobre el poderoso Paraná, y desde Garruchos a Mocoretá en las orillas del Uruguay, se puede observar el mástil donde flamea orgulloso el banderín de las anclas cruzadas, en la misma driza que el Pabellón Nacional, que al decir de algunos historiadores, en muchos lugares era la única manifestación de soberanía en esa frontera fluvial de la Patria”.


� Como lo expresará Juan Goyena en nota N° 2853, del 28 de marzo de 1884, dirigida al ministro de Guera y Marina.


� El original lo tiene Eladio Frutos Guesalaga.


� Esta fotocopia me la envió el Prefecto Principal Taminelli desde Buenos Aires.


� Al Seños Prefecto Marítimo Don Carlos A. Mansilla, cargo equivalente, según afirma el Prefecto Principal Taminelli en la carta referida, “al actual Sub-Prefecto Nacional”. La fotocopia de una transcripción en imprenta de esta memoria me fue enviada precisamente por gentileza del mencionado Taminelli.


� Las palabras en letra cursiva y subrayados son míos y tienen el propósito de destacar, a modo de subtítulos, los temas de los que trata cada párrafo, y de resaltar aspectos del informe que me parecen importantes.


� Al leer la Memoria del año siguiente se verificará que estas peticiones no habían sido aún concedidas. En 1883, sin esperar la inclusión de la partida en el presupuesto, Eladio Guesalaga, de su propia fortuna, alquiló un local y abrió una Ayudantía Provisoria en el puerto de Ituzaingó, que era atendida por su Ayudante y dos marineros, personal del que se privaba a la Sub-Prefectura, cuyas oficinas quedaban reducidas a la atención del Jefe, el Escribiente y el Guardián, mientras los otros cuatro marineros estaban permanentemente ocupados en comisión recorriendo en falúa la inmesa extensión de la jurisdicción. En el punto III de la Memoria del año 1883 insistirá Eladio Guesalaga en pedir la creación de Ayudantías en Ituzaingó y Piray, e incluirá dos Ayudantías más, una en Santa Ana y otra en Iguazú.


� Falúa: embarcación menor de remos y a veces de vapor. Cf. Pequeño Larousse ilustrado. Se trata probablemente de un bote a remo, imprescindible para el equipamiento de las dos Ayudantías o Destacamentos dependientes de la Sub-Prefectura que proponer crear, embarcación menor en relación a la lancha a vapor que Eladio Guesalaga solicita, en cambio, para la jefatura. De esto puede concluirse que la Sub-Prefectura a la fecha del informe estaba precariamente dotada de embarcaciones y no contaba aún con una lancha a vapor, tan necesaria por su velocidad;  disponía solamente de una falúa o bote a remo, como se sigue del punto VIII de la memoria del año 1882 donde dice: “viajes hechos por la falúa: 236”, y en los puntos I y III del informe del año 1883 que hace referencia a “la falúa de este Sub-Prefectura con cuatro marineros de servicio en constante observación” y a la carencia de “elementos de fácil traslación” para recorrer “la inmesa estensión de esta jurisdicción”. La lancha a vapor se haría esperar por lo menos todo el año siguiente a la solicitud.


� A este año corresponde el aporte de Eladio Guesalaga al desarrollo urbano de Posadas con la propuesta para el adorno de la plaza y alumbrado presentada en la sesión del Concejo Municipal del 22 de mayo de 1883.


� La fotocopia del texto tipografiado me fue remitida por el Prefecto Principal Taminelli. Los títulos de las secciones están en el ejemplar recibido; las palabras en letra cursiva y subrayados son míos. 


� Ramón Lista (1856-1897). Explorador del sur argentino, nacido en Buenos Airres el 13 de septiembre de 1856; muerto el 23 de noviembre de 1897. Apenas cumplidos los 20 años, la Sociedad Científica Argentina le encomendó la misión de explorar la Patagonia desde el estrecho de Magallanes a las márgenes del Río Negro. Emprendió luego con Carlos Moyano una expedición para indagar las fuentes del río Chico, que localizaron al pie de la cordillera, después de descubrir la confluencia con el Belgrano. En 1884 el gobierno le autorizó a reconocer el río Valcheta y a explorar si el deseado era un verdadero río y a comprobar si al sur del mismo había una cadena montañosa. Esa expedición recorrió 3.500 kms. En pleno invierno. Finalmente exploró la Tierra del Fuego y comprobó la riqueza de sus bosques y la fertilidad de sus pampas. En noviembre de 1890 fue nombrado Gobernador del Territorio de Santa Cruz. Ha escrito diversas obras que testimonian su versación y reflejan sus trabajos y descubrimientos: Mis descubrimientos y exploraciones en la Patagonia (1880), Viaje al país de los onas, Tierra del Fuego (1887), un invierno en Nahuel Huapí (1896). Gran Enciclopedia Argentina, Diego de Santillán, Ediar, Buenos Aires, 1960. 


� Como dirá él mismo en la carta elevada a sus Superiores el 20 de mayo de 1886.


� Del 25 de febrero de 1884 al 25 de septiembre de 1885 desempeñó Eladio Guesalaga su primer mandato como Intendente de la ciudad de Posadas, en forma simultánea a sus funciones como Sub-Prefecto Marítimo.


� Que recibí el 17 de noviembre a través de la Prefectura de Paraná, por medio de la cual había solicitado información a Posadas.


� La fotocopia del texto tipografiado también me fue remitida por el Prefecto Principal Taminelli.


� ¿Revela esto una relación de confianza entre el Prefecto Marítimo Carlos Mansilla y el SubPrefecto Eladio Guesalaga? Al menos esta fugaz excepción a la formalidad nos dan la pista de que en la vida familiar y  amical lo llamaban así, como es obvio, para distinguirlo de su padre, Eladio Guesalaga Suárez, quien sería también conocido y respetado.


� Instrumento para medir la capacidad de un buque. Pequeño Larrouse Ilustrado.


� Se cita: Archivo Listas de Revistas, Departamento de Estudios Históricos Navales,  Caja 25, legajo 26/1882


� Carlos Pellegrini era Vicepresidente durante la Presidencia de Miguel Juárez Celman (1886-1890). A tanto aumentó, bajo su administración la deuda pública, que vino la crisis económica, acompañada de la inmoralidad administrativa y el desenfreno en la especulación. El gobierno de Juárez Celman había perdido toda popularidad y apoyo y debió presentar la renuncia ante el Congreso. Asumió entonces la primera magistratura, después de la renuncia de aquél, el doctor Carlos Pellegrini (1890-1892). Debió afrontar la profunda crisis a través de un empréstito interno, la creación de la Caja de Conversión y del Banco de la Nación Argentina, y un plan de severa economía. Recuperó para la nación más de 3.000 leguas de tierras fiscales y las Obras Sanitarias de la Capital. Mejoró el puerto y prosiguió la construcción de escuelas, puentes y caminos. Cayetano Bruno, Historia Argentina, Don Bosco, Buenos Aires, 1977, págs. 591-592. Durante la Presidencia del Doctor Carlos Pellgrini (1890-1892) sería Ministro del Interior el Gral. Julio Roca.


� El primer SubPrefecto fue Eladio Guesalaga y sucesivamente los Sres. Emilio Baliño, Comandante Isidro Zabala, Capitán de Fragata Francisco de la Cruz, Capitán Flores, Sr. Fernando Iturrieta (1910-1914),Sr. Adrián del Busto (1915), Sr. Lorenzo Sacón (1916), Sr. Julio Benavídez (1917-1921), Sr. Domingo Bacigalupi (1921), Sr. Gregorio de los Santos (1922), Capitán de Fragata Esteban Repetto (1923-1924), Capitán de Fragata Arturo Monke (1925-1926), Teniente de Navío José Ramón Silva (1927), Inspector de SubPrefecturas Sr. Gandulfo (1928), Sr. Juan de Dios González (1929), Sr. José Nessi (1930-1934). Cf. Fernández Ramos, Raimundo: Misiones a través del Primer Cincuentenario de su Federalización, Posadas, 1934, fotocopia enviada en febrero de 1998 por el Director General de Prensa y Ceremonial de la Municipalidad de la ciudad de Posadas, José Luis Alzarria.


� Que me entregó Eladio Frutos Guesalaga.


� El Banco Nacional había sido creado por ley del 5 de noviembre de 1872. Contaba con dos departamentos principales, uno de emisión y otro para las operaciones bancarias en general; era, además, agente financiero de la Nación. El Banco Nacional pudo soportar la crisis financiera de los años 1873 a 1875, pero acontecimientos posteriores que produjeron la crisis que culminó en 1890 determinaron su total liquidación, que tuvo principio de ejecución con la clausura dispuesta por el Gobierno Nacional el 7 de abril de 1891. Pasado el momento culminante de la crisis y con los dos grandes Bancos del país clausurados, la creación de un nuevo gran Banco que los sustituyese constituía una necesidad impostergable. El Gobierno del Presidente Pellegrini encaró entonces una nueva orientación de la política bancaria y emisora. El 19 de mayo de 1891, al enviar al Senado el Proyecto de Ley por el que se proponía la creación del actual Banco de la Nación Argentina sostuvo que un gran Banco que abarcase en su giro a toda la República era condición vital para el progreso de la Nación. Siguiendo los antecedentes del Banco Nacional y del Banco de la Provincia de Buenos Aires, no sería un Banco del Estado. Se fundó, según dijo Pellegrini al inaugurar sus instalaciones, únicamente para servir a la industria y al comercio y no para atender necesidades del erario. Su Ley de creación, que lleva el número 2841 y es de fecha 16 de octubre de 1891, le asignó un capital de 50.000.000 de pesos a obtenerse íntegramente por suscripción pública, y le reconoció los mismos privilegios y operaciones que su antecesor salvo emitir billetes sin tener el encaje metálico exigido por la ley. Inició sus operaciones el 26 de octubre de 1891 bajo la presidencia de Vicente L. Casares. En 1904 fue sancionada la reforma de su carta orgánica a fin de convertirlo en institución del Estado, abandonándose así la idea inicial de que funcionara como entidad pivada. A diferencia de los demás Bancos del Estado, no tuteló a los Bancos particulares sino que les hizo competencia, y como dispuso de una gran masa de depósitos, fue regulador espontáneo de las tasas de interés hasta la creación del Banco Central de la República Argentina. A diferencia de los Bancos privados, el Banco de la Nación fue colonizador, es decir que, siendo órgano, procuró crear la función allí donde no existía, a través de su vasta red de sucursales. Cf. Gran Enciclopedia Argentina, Santillán, Ediar, Buenos Aires, 1960.


� El 18 de noviembre de 1997 escribí a la sucursal Posadas del Banco de la Nación Argentina consultando acerca de dónde puedo confirmar y ampliar esta información. Recibí respuesta el 19 de enero de 1998 en la que me remiten copia del informe del Director del Museo Histórico y Numismático del Banco en Posadas. En dicho informe, el Lic. Arnaldo Cunietti Ferrando se expresa así: “no obstante la investigación efectuada, no hemos encontrado ninguna referencia. Nosotros poseemos información referente al Banco Nación, pero no existen archivos del Banco Nacional, que quebró en 1890 y entró posteriormente en liquidación. Por otra parte, ebase a nuestra experiencia en casos similares, de existir libros de actas del mencionado banco, sólo habría una escueta mención del nombramiento, sin aportar mayor información que la de la fecha en que el directorio lo resolvió”.


� Rudecindo Roca (1850-1903), hermano del Gral. Julio Roca, quien fuera Presidente en dos períodos: 1880-1886 y 1898-1904. Rudecindo Roca gobernó el territorio de Misiones de 1882 a 1890. Fue ascendido a General de Brigada en 1886. En 1893 fue nombrado Jefe de la Guardia Nacional de Buenos Aires. Por entonces estaría desempeñando, pues, este último cargo. Su hermano, Julio Argentino Roca, después de su Primera Presidencia (1880-1886) y del mandato como Senador Nacional (1888-1890) era desde 1890 Ministro del Interior del Presidente Carlos Pellegrini. Cf. Gran Enciclopedia Argentina, Diego de Santillán, Ediar, Buenos Aires, 1960.


� Edición del 16 de noviembre de 1998,página 10, conforme fotocopia que me envió Eladio Guesalaga de la Colina.


� Jorge Frías: De dónde venimos y con quién nos vinculamos, edición del autor, Kraft, Buenos Aires, pág. 213.


� El Cnel. Segundo Roca Tejerina y Agustina Paz Mariño contrajeron matrimonio en Tucumán, donde tuvieron ocho hijos: Ataliva (Cnel., nacido en 1839); Celedonio (1840.1866); Julio Argentino (1843-1914), quien contrajo matrimonio en 1890 con Clara Funes Díaz; Alejandro (nacido en 1845); Agustín (1847-1909); Pedro (nacido en 1850); Rudecindo (1850-1903), casado con Teodosia Lencini Justiniano; y Agustina. Cf. Carlos Calvo, Nobiliario del antiguo Virreynato del Río de la Plata, Buenos Aires, 1838.


� Jorge Frías, De dónde venimos, Buenos Aires, pág. 213.


� Clara Funes Díaz, casada con Julio A. Roca (1843-1914) el 22 de agosto de 1872. Cf. Calvo, Nobiliario del primer Virreynato del Río de la Plata, familia “Roca”. La tradición oral de la familia Guesalaga (a través de Lía Noemí Guesalaga de Luna) me dio este dato en carta del 23 de noviembre de 1997.


� Cuya fotocopia me entregó Eladio Frutos Guesalaga.


� Gral. Rosendo María Fraga (1856-1928). Militar, hijo del Coronel Rosendo M. Fraga, nació en Santa Fe el 13 de octubre de 1856. Murió en Buenos Aires el 3 de junio de 1928. Participó en la campaña de abril-julio de 1879 comandada por el Ministro de la Guerra Julio A. Roca. Cumplió distintas misiones en Corrientes, Posadas, Rosario, Paraná y Catamarca. En 1898 fue designado SubSecretario del Departamento de Guerra. En 1904 fue nombrado Jefe de Policía de la Capital, cargo que desempeñó hasta el 5 de julio de 1906, en que le fue confiada la cartera de guerra por el Presidente Figueroa Alcorta, siendo ascendido a General ese año. En 1910 fue elegido Diputado por Santa Fe al Congreso Nacional y en 1912 fue Presidente de la Cámara. Gran Enciclopedia Argentina, Diego de Santillán, Ediar, Buenos Aires, 1960. En la voz “Rosario”, dice que su Municipalidad fue creada por ley provincial del 25 de diciembre de 1858 e instalada el 12 de febrero de 1860, siendo Gobernador de la Provincia el Cnel. Rosendo María Fraga. Gran Enciclopedia Argentina, Diego de Santillán, Ediar, Buenos Aires, 1960. 


� Puede referirse tanto a  Julio como a Rudecindo Roca, que también era General, ambos con vida en aquel año. Julio Roca había sido Jefe de Rosendo Fraga. Rudecindo Roca, ¿era por entonces todavía Jefe de la Guardia Nacional de Buenos Aires?. Cf. Gran Enciclopedia Argentina, Diego A. de Santillán, Ediar, Buenos Aires, 1960. Julio Roca sería Presidente por segunda vez (1898-1904). Influiría en su elección el peligro de guerra con Chile, el cual se agravaría después. Pero una entrevista histórica de ambos Presidentes, Julio Roca y Federico Errázuriz, el 7 de mayo de 1899, frente a Punta Arenas, daría garantías de paz. Luego vendrían los Pactos de Mayo  y el fallo arbitral de Eduardo VII (1902) que zanjarían la controversia. Bajo el segundo gobierno de Roca aumentarían el comercio y la industria, lo mismo que la inmigración y la red ferrocarrilera, las obras públicas y el cultivo de la tierra. En 1900 Roca restablecería las relaciones con la Santa Sede. Cayetano Bruno, Historia Argentina, Don Bosco, Buenos Aires, 1977, págs. 593-594.


� Juan José Quijano Guesalaga recuerda haber oído que durante el conflicto con Chile, Eladio Guesalaga González se presentó espontáneamente para pelear. Escribí el 17 de noviembre de 1997 a Eladio Guesalaga de la Colina para consultarle sobre la nota de Rosendo Fraga. Eladio Guesalaga de la Colina me envió fotocopia de la designación para el Ejército y de la foja de servicios de su padre. Allí aparece el alta en el Regimiento n° 3 de Caballería de Línea.


� Cf. Areco, Lucas Braulio: documentación histórica de Posadas (1872-1920), Posadas, ediciones Montoya, 1985, según fotocopia enviada en febrero de 1998 por el Director General de Prensa y Ceremonial de la Municipalidad de la ciudad de Posadas, José Luis Alzarria. 


� Fotocopia enviada en febrero de 1998 por el Director General de Prensa y Ceremonial de la Municipalidad de la ciudad de Posadas, José Luis Alzarria, San Lorenzo 2551, (3300), Posadas, Misiones.


� Al menos en las actas de bautismo de dos de sus hijos, cuyas fotocopias poseo, leí que dice de Adelaida González que es “del Paraguay” o “paraguaya”. Cf.Libro de Bautismos de la iglesia de San José de Posadas, Libro 2, folio 113 (Celmira Guesalaga, nacida el 18 de febrero de 1883, bautizada el 3 de agosto de 1884) y Libro 4 folio 240 (Héctor Guesalaga, nacido el 3 de noviembre de 1892, bautizado el 21 de febrero de 1893).


�  Encarnación, ciudad paraguaya situada frente a Posadas; aunque otra fuente familiar, Eladio Guesalaga de la Colina,  recuerda que Adelaida era de Villa Rica, Paraguay, y el mismo Juan José Quijano Guesalaga también cree recordar que su abuela era de Asunción. El acta de su matrimonio, se quemó en un incendio, según noticias que heredé y que me confirman del Obispado de Posadas el 28/X/1997: Se perdió el primer libro de matrimonios de la Iglesia Catedral de Posadas, y esas actas en ese entonces eran documentos oficiales, pues no existía el Registro civil. De hallarse la partida de bautismo de Adelaida González en Paraguay quizás haya una nota marginal respecto de su matrimonio con Eladio Guesalaga.


� O González Villalva (o Villalba) según recuerda su nieto Juan José Quijano Guesalaga, dato que todavía no he podido confirmar.


� Los años de nacimiento que no están con signo de interrogación los tengo por seguros en base a la transcripción de las partidas de bautismo de la iglesia de San José de Posadas que hizo para mí en noviembre de 1997 María Angélica Guesalaga de Devoto. 


� Celia Justa y después Eladio, como se desprender de un documento en el libro de bautismos de la iglesia de San José de Posadas. La tradición familiar, no obstante, pone a Eladio como el mayor. 


� Probablemente haya muerto en la infancia. Tenemos sus datos por la partida de bautismo. Los nietos de Eladio Guesalaga y Adelaida González ni la conocieron ni oyeron hablar nunca de ella.


� Que se quitaban la edad las hijas de Eladio Guesalaga ya lo he verificado al menos en un par de casos comparando la fecha del nacimiento que consta en la partida de bautismo del libro parroquial y la fecha de nacimiento heredada por tradición e incluso estampada en la libreta de matrimonio civil (como sucede con mi abuela Zelmira Guesalaga, que siempre dijo que los libros de la iglesia se habían quemado).


� El Curato del Pago de los Arroyos fue creado por las autoridades eclesiásticas de Buenos Aires en 1731. El pueblo de Rosario de los Arroyos fue reconocido como villa en 1823. A mediados del siglo XIX su población apenas pasaba los 3.000 habitantes. Urquiza abrió el río Paraná a la navegación mundial y Rosario fue elevada a la categoría de ciudad. Su puerto (aduana y puerto local fueron habilitados en octubre de 1852) cobró entonces gran impulso. Se crearon casas de comercio, bancos, empresas de transporte marítimo. El gobierno de la Confederación se propuso hacer de Rosario el puerto de las Provincias del Interior. Surgió entonces la oposición de Buenos Aires. Durante la presidencia de Mitre, Rosario fue elegido como cabecera del Ferrocarril Central Argentino que iba a unir el río y Rosario con la capital de Córdoba, inaugurado en 1863. El Congreso Nacional intentó declarar a Rosario capital de la República en 1868, 1869 y 1873, pero las leyes fueron vetadas. La capital federal quedó así en Buenos Aires. Siguieron construyéndose líneas férreas. Hacia Tucumán, a Villa Mercedes. Carlos Casado lleva el ferrocarril a los desiertos del suroeste, recién conquistados a los indios (el ferrocarril Oeste Santafesino se empezó a construir en noviembre de 1883). Después de 1893 el puerto rosarino declinó su significación en beneficio del predominio de Buenos Aires. La población de Rosario es de 10.000 habitantes en 1858 (censo de la Confederación Argentina), 50.000 en 1887 (Censo Provincial), 92.000 en 1895 (Segundo Censo Nacional), 113.000 en 1900 (Primer Censo Municipal), 151.000 en 1906 (Segundo Censo Municipal), 225.000 en 1914 (tercer Censo Nacional). El Obispado de Rosario fue creado en 1934. El 15 de febrero de 1935 prestó juramento su primer Obispo, Antonio Caggiano. Gran Enciclopedia Argentina, de Diego de Santillán, Ediar, Buenos Aires, 1960.


� La entidad había abierto sus puertas en el país hacía apenas 20 años, y la sucursal de Rosario sería aún más reciente. En efecto, el Banco Hipotecario Nacional fue creado por ley n° 1804 del 14 de septiembre de 1886, promulgada el 24 de septiembre de ese año, conforme a un proyecto enviado al Congreso por el Presidente de la Nación, Julio Roca, y el Ministro de Hacienda Wenceslao Pacheco. La nueva entidad inició sus operaciones el 15 de noviembre de 1886 bajo la presidencia del doctor Juan Agustín García. Después de un comienzo próspero se produjo la crisis de 1890 y sus efectos repercutieron en la marcha y solvencia del Banco, pero las dificultades fueron superadas en pocos años. Los préstamos para edificación y colonización fueron en contínuo aumento y su expansión creciente constituye un instrumento fundamental en el desarrollo del país. Desempeña sus actividades por intermedio de casas distribuidas en las principales ciudades del país. Gran Enciclopedia Argentina, Santillán, Ediar, Buenos Aires.


� Benito Villanueva (1854-1933). Comerciante, político. Nació en Mendoza el 8 de mayo de 1854; murió el 8 de abril de 1933. Cursó estudios en el Colegio de la Inmaculada Concepción de Santa Fe y en la Facultad de Derecho de Buenos Aires. Participó activamente en la vida política, industrial y bancaria. En 1890 fue elegido Diputado Nacional por su Provincia en dos períodos consecutivos. Viajó luego por Europa y a su regreso fue nuevamente Diputado Nacional y Presidente de la Cámara. Desde 1904 ocupó una banca en el Senado durante muchos años, fue miembro de la Comisión financiera, de la comisión de legislación y de la de obras públicas. Presidió el Senado en diversas oportunidades. En 1910 integró la Comisión especial para recibir a Clemenceau durante su visista a la Argentina, y el mismo año fue nombrado Embajador en los Estados Unidos. Fue uno de los directores del Ferrocarril Central Córdoba, Presidente del Frigorífico La Blanca, director del Banco Provincial de Préstamos, del Banco de la Provincia de Buenos Aires. Propietario de grandes establecimientos ganaderos en Mendoza y Buenos Aires; fue miembro del Club del Progreso, del Círculo de Armas y del Jokey Club; Presidente de esta entidad en dos ocasiones. Fomentó el desarrollo de la industria vitivinícola. Gran Enciclopedia Argentina, Diego de Santillán, Ediar, Buenos Aires, 1960.


� Mi padre me regaló el original. Tengo también una mala fotocopia de otra pose en la misma ubicación que el fotógrafo tomó en esa ocasión (me la entregó Eladio Frutos Guesalaga).


� Éste es el domicilio testificado ante el Registro Civil por Zelmira Guesalaga, hija de Eladio Guesalaga y Adelaida González, cuando contrajo matrimonio con Juan Quijano en Rosario el 15 de junio de 1909, conforme Acta N° 87, sección 2°, y la transcripsción en la libreta del Registro Civil que me entregó mi padre, Juan José Quijano Guesalaga.


� La casa de calle Córdoba 1710, en Rosario, haciendo cruz con el Obispado, la alquiló Héctor Guesalaga después. Ya no vivían los abuelos sino las tías solteras y “tío Pito” (Testimonio de Juan José Quijano Guesalaga).


� Justa Celia, Angelita y Héctor eran solteros. No tengo por el momento datos precisos del lugar y fecha del matrimonio de Ema Guesalaga González con Agustín Wenceslao Frutos (en Rosario), Adela Guesalaga González con Guillermo Villafañe, María Rosa Guesalaga con Luis Eraña, Pastor Guesalaga González en segundas nupcias con María Esther Lassaga. Justino Guesalaga González se casó en La Pampa con Felisa Aramburu.


� Guesalaga Benegas, Frutos Guesalaga, Quijano Guesalaga, Villafañe Guesalaga.


� Jorge Frías, De dónde venimos, págs. 200-204.


� Según testifica Juan José Quijano Guesalaga.


� Juan Carlos Zuretti, Nueva Historia Eclesiástica Argentina, Itinerarium, Buenos Aires, 1972.


� Antonio Caggiano: Nació en Coronda, Santa Fe, el 30 de enero de 1889. Después de iniciar sus estudios en el Seminario de Villa Devoto (Buenos Aires), los completó en el Colegio Pío Latinoamericano de Roma, de donde egresó doctorado en filosofía y teología en 1908. Fue ordenado sacerdote en 1912 por el Obispo de Santa Fe, Mons. Agustín Boneo. Se dedicó a la docencia en el Seminario de Santa Fe. Trasladado a Buenos Aires, ejerció el Curato de la Parroquia de San Carlos al Norte. De regreso en Santa Fe, fue Capel´lán del Hospital de Caridad, Asesor de la Acción Católica Argentina y del Centro Católico de Estudiantes Universitarios, Vicario General de las Fuerzas Armadas y Secretario General del Congreso Eucarístico Internacional en 1934. El 21 de marzo de 1935 tomó posesión como Obispo de Rosario. En 1946 fue elevado a Cardenal. Permaneció en la sede de Rosario hasta su designación como Arzobispo de Buenos Aires. Paticipó del Concilio Vaticano II (1962-1965). De la Gran Enciclopedia Argentina, Santillán, Ediar, Buenos Aires, 1960 y Nueva Historia Eclesiástica Argentina, de Juan C. Zuretti, Itinerarium, Buenos Aires, 1972.


� Según Juan José Quijano Guesalaga, su abuelo estaba enfermo de arterioesclerosis.


� Luis Eraña era el esposo de su hija María Rosa Guesalaga González.


� Guillermo Villafañe era el esposo de su hija Adela Guesalaga González.


� Juan Norberto Quijano era el esposo de su hija Zelmira Guesalaga González.


� Guillermo Coverton era el esposo de su hermana Celina Guesalaga Frías.


� Agustín Wenceslao Frutos era esposo de su hija Ema Guesalaga González.


� Amalia Oliver era la esposa de su hermano José Guesalaga Frías.


� María Esther Lassaga era esposa en segundas nupcias de su hijo Pastor Guesalaga González.


� Su madre era Ángela Frías Ávila.


� El parentezco con los Paz venía a través de los Frías.


� El parentezco con los Fragueiro venía a través de los Frías.


� Julia de la Colina era la esposa de su hijo Eladio Guesalaga González.


� Según su nieto Juan José Quijano Guesalaga, quien cree recordar que ella también adolecía de arteriosclerosis. 


� El autor es bisnieto de Eladio Guesalaga Frías.
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